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6 Defensoría del Pueblo de Colombia

Introducción

La persistencia de la violencia política en Colom-
bia, expresada en hechos como el atentado y asesi-
nato del precandidato presidencial y senador de la 
República, Miguel Uribe Turbay, puso de mani-
fiesto la necesidad de emprender acciones para ga-
rantizar un proceso electoral democrático y libre 
de violencia.

En este contexto, la Defensoría del Pueblo, con el 
acompañamiento de la Delegación para las relacio-
nes Iglesia-Estado de la Conferencia Episcopal, y el 
apoyo de la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos en 
Colombia (ONU-Derechos Humanos), la Misión 
de Apoyo al Proceso de Paz en Colombia de la Or-
ganización de los Estados Americanos (MAPP/
OEA) y la Misión de Verificación de Naciones Uni-
das en Colombia (UNVMC), convocó a partidos y 
movimientos políticos, así como a los comités ins-
criptores de candidaturas, a suscribir el Compro-
miso con un proceso electoral libre y en paz en 
Colombia, que consta de 9 puntos:

1.	 Defender la primacía de la vida
2.	 Adoptar una política de no violencia
3.	 Respetar las instituciones y las reglas del 

ordenamiento jurídico
4.	 Defender la democracia
5.	 Promover el lenguaje constructivo y eliminar 

la estigmatización
6.	 Garantizar la difusión de información veraz
7.	 Acoger el diálogo como compromiso 

democrático
8.	 Reconocer a la juventud
9.	 Apoyar y respetar las manifestaciones 

y protestas pacíficas

El Compromiso surge del reconocimiento de que 
la democracia colombiana enfrenta retos que re-
quieren respuestas preventivas e integrales. La De-
fensoría del Pueblo tiene la función constitucional 
de promover, ejercer y divulgar los derechos hu-
manos, conforme al artículo 282 de la Constitu-
ción Política de Colombia. Dentro de estas fun-
ciones se incluye el desarrollo de acciones 
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orientadas al fortalecimiento de las garantías de-
mocráticas y la protección de derechos fundamen-
tales en contextos electorales, en consonancia con 
el mandato constitucional establecido en el artícu-
lo 40 de la Carta Política, que consagra el derecho 
de toda la ciudadanía a participar en la conforma-
ción, ejercicio y control del poder político.

El Compromiso electoral se sustenta en la idea de 
que la democracia no se limita al acto electoral o a 
cumplir sus reglas procedimentales, sino que se 
consolida en la calidad del debate público, la con-
fianza ciudadana y la vigencia de los derechos fun-
damentales, por lo que la democracia requiere de 
instituciones que vigilen, acompañen y promue-
van entornos cívicos seguros, informados y parti-
cipativos1. Con este marco, la Defensoría actúa 
conforme a las orientaciones internacionales que 
reconocen el papel fundamental de las institucio-
nes nacionales de derechos humanos en participar 
activamente en iniciativas nacionales para prestar 
apoyo continuado y consolidar la democracia y el 
estado de derecho2, lo cual incluye el fortaleci-
miento de la vida democrática y la inclusión de 
grupos históricamente marginados.

A esto se debe agregar que los organismos interna-
cionales han advertido de los desafíos actuales para 
la democracia, los cuales incluyen la desinforma-
ción, manipulación digital, la violencia política y 
la exclusión de sectores sociales. En este contexto, 
la defensa y promoción de la integridad electoral 
se convierte en una tarea primordial para el mejo-
ramiento de la calidad de la democracia, e influye 
no solo en la garantía del sufragio efectivo, sino 

1	 Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), Informe sobre elecciones libres y democráticas, 
Washington, 2021.

2	 ACNUDH, Proyecto de directrices para los Estados sobre la puesta en práctica efectiva del derecho a participar 
en la vida pública, documento A/HRC/39/28, 20 de julio de 2018, párr. 21(g); Consejo de Derechos Humanos, 
Resolución 19/36 sobre Derechos humanos, democracia y estado de derecho, 23 de marzo de 2012, párr. 19

también en la integridad informativa y el debate 
público informado.

Así, el Compromiso es una estrategia preventiva, 
pedagógica y de protección de los derechos políti-
cos de la ciudadanía, destinada a fortalecer la de-
mocracia colombiana, mediante la promoción de 
buenas prácticas electorales que aseguren la parti-
cipación de la ciudadanía de forma libre, informa-
da y pacífica. Su carácter es voluntario: no se im-
pone a las candidaturas, sino que convoca a las 
actorías políticas del proceso electoral a adoptar 
una serie de estándares éticos y democráticos que, 
en todo caso, encuentran respaldo en el derecho 
internacional de los derechos humanos.

En coherencia con lo anterior, el Compromiso con 
un proceso electoral libre y en paz en Colombia re-
úne nueve puntos esenciales que reflejan la integra-
lidad requerida para unas elecciones genuinas: la 
defensa de la vida, la adopción de políticas de no 
violencia, el respeto al ordenamiento jurídico, la de-
fensa de la democracia, el uso de lenguaje construc-
tivo y no estigmatizante, la garantía de información 
veraz, la promoción del diálogo, el reconocimiento 
de la juventud y el apoyo a la protesta pacífica.

Los derechos a garantizar

Los nueve puntos del Compromiso no constituyen 
principios aislados, sino que se sustentan en un 
conjunto interdependiente de derechos humanos 
cuya protección es indispensable para la integridad 
del proceso electoral y la garantía del derecho a la 
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participación política en general. A continuación, 
se explica el fundamento de cada uno de estos com-
promisos desde la perspectiva de los derechos que 
buscan garantizar.

Tanto la defensa de la primacía de la vida como la 
adopción de una política de no violencia exigen re-
chazar cualquier hecho violento contra quienes par-
ticipan en la contienda política y adoptar medidas 
para erradicar todas las formas de violencia, inclui-
das las que afectan a las mujeres en política. Propo-
ner estas acciones dentro del Compromiso se fun-
damenta en la garantía de los derechos a la vida, la 
integridad personal y la dignidad humana, base para 
el ejercicio de los demás derechos políticos y sociales, 
y sobre los cuales los Estados tienen la obligación de 
garantizar entornos seguros y libres de amenazas o 
coerción3, asegurando que la ciudadanía participe 
políticamente sin temor a agresiones4.

El respeto a las instituciones y las reglas del orde-
namiento jurídico implica que toda actuación re-
lacionada con el proceso electoral se ajuste a los 
procedimientos establecidos. Esto se relaciona con 
el Estado de derecho y con el derecho a participar 

3	 Consejo de Derechos Humanos, Informe del Relator Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o 
arbitrarias, 2017.

4	 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), Manual sobre 
derechos humanos y elecciones, Nueva York/Ginebra, 2002.

5	 Ibid.., cap. 2; Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), Guía sobre desinformación electoral y 
libertad de expresión, Washington D.C., 2019., párr. 9–11.

6	 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, 1966., art. 25, 1966; Organización de los Estados Americanos, Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, 1969., art. 23

7	 Asamblea General de las Naciones Unidas, Promoción y consolidación de la democracia Resolución A/RES/55/96, 2001., 
párr. 4; Consejo de Derechos Humanos, Derechos humanos, democracia y Estado de derecho Resolución 19/36, 2012.

8	 Unión Africana, Carta Africana sobre la Democracia, las Elecciones y la Gobernanza, 2007, arts. 2.6 y 3.11; Consejo 
de Derechos Humanos, Informe del Relator Especial sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de 
opinión y de expresión A/HRC/26/30, 2014., párr. 48

9	 Comité de Derechos Humanos, Observación General núm. 34 sobre la libertad de opinión y de expresión (artículo 
19) CCPR/C/GC/34, 2011, párr. 11 y 20; Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), Declaración de 
Principios sobre Libertad de Expresión, 2000, principios 5 y 6.

en igualdad5, la legitimidad de las instituciones 
democráticas que, a su vez, depende de que la com-
petencia electoral se desarrolle bajo reglas claras, 
equitativas y respetuosas de los derechos 
fundamentales6.

La defensa de la democracia mediante la promo-
ción de la inclusión, el pluralismo y la valoración 
de las ideas diversas u opuestas parte del entendi-
miento de que la democracia es una forma de vida 
política basada en la dignidad humana y la igual-
dad, y reconoce la interdependencia entre demo-
cracia y derechos humanos7. Esto implica garanti-
zar el pluralismo político, proteger el rol de la 
oposición y preservar la diversidad como fuente 
de legitimidad del poder público8.

La promoción del lenguaje constructivo y la elimi-
nación de la estigmatización contempla la partici-
pación en el proceso político electoral evitando ex-
presiones ofensivas, racistas o que inciten el odio, 
así como descalificaciones infundadas o difama-
ción, pues el uso de lenguaje respetuoso es condi-
ción esencial para la deliberación democrática9, sus-
tentado esto en los estándares internacionales, que 
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resaltan la importancia de evitar el uso de lenguaje 
que incite a la hostilidad o la violencia durante los 
procesos electorales10.

En coherencia con lo anterior, así como con el deber 
de responsabilidad de las y los liderazgos políticos, 
orientado a preservar el carácter ético del debate pú-
blico11, las precandidaturas e instituciones de los po-
deres públicos tienen la responsabilidad de promo-
ver la tolerancia y prevenir discursos que puedan 
alimentar la discriminación o la violencia12.

La garantía de difusión de información veraz y 
transparente busca garantizar que el debate públi-
co se sostenga en información verificable y en con-
diciones que no restrinjan la participación, lo cual 
implica reconocer que la participación libre re-
quiere el acceso a información confiable y plural13, 
pues la desinformación, entendida como la difu-
sión intencionada de información falsa con el pro-
pósito de engañar y erosionar el debate público14, 

10	 Organización de la Unidad Africana (OUA), Declaración sobre los Principios que rigen las Elecciones Democráticas en 
África, 2002, art. II.3; Consejo de Derechos Humanos, Plan de Acción de Rabat sobre la prohibición de la apología del 
odio nacional, racial o religioso que constituye incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia, 2013, párr. 22.

11	 Comité de Derechos Humanos, Observación General núm. 34 sobre la libertad de opinión y de expresión (artículo 19) 
CCPR/C/GC/34, párr. 13.

12	 Consejo de Derechos Humanos, Plan de Acción de Rabat A/HRC/22/17/Add.4, párrs. 22–24; Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), Nota informativa sobre discurso de 
odio e incitación, Ginebra, 2024.

13	 [1] Asamblea General de las Naciones Unidas, Informe del Secretario General sobre contrarrestar la desinformación 
A/77/287, 2022, párr. 10.

14	 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión (RELE/CIDH), Guía para garantizar la libertad de expresión frente 
a la desinformación, 2019, p. 6.

15	 Asamblea General de las Naciones Unidas, Informe del Secretario General sobre contrarrestar la desinformación 
A/77/287, 2022, párrs. 1–4.

16	 Ibid.., párr. 15.
17	 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Perozo y otros vs. Venezuela, Sentencia de 28 de enero de 2009, 

párrs. 151–154; Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), 
Manual sobre derechos humanos y elecciones: Normas Internacionales, Ginebra, 2022, cap. IV.

18	 Consejo de Derechos Humanos, Informe del Relator Especial sobre los derechos a la libertad de reunión pacífica 
y de asociación A/HRC/39/28, 2018, párrs. 13–15; Consejo de Derechos Humanos, Proyecto de directrices sobre la 
participación en la vida pública A/HRC/39/28, 2018, párr. 24.

puede deslegitimar los procesos electorales e inci-
tar a la violencia y la discriminación15.

Por ello, tanto el Estado como los liderazgos polí-
ticos deben promover la transparencia y abstenerse 
de difundir contenidos falsos o manipulados16, ga-
rantizando un espacio público basado en la verdad 
y la rendición de cuentas, contribuyendo al ejerci-
cio libre e informado del voto17.

El diálogo como herramienta democrática implica 
reconocerlo y aplicarlo como principio, medio y 
método para fortalecer la democracia y resolver las 
diferencias políticas, poniendo el esfuerzo en agotar 
siempre los mecanismos de conversación y escucha 
ante cualquier controversia. Esto fortalece las capa-
cidades institucionales y ciudadanas para gestionar 
tensiones de manera pacífica y abre espacios para la 
participación e inclusión equitativa de sectores his-
tóricamente excluidos en la toma de decisiones 
como las mujeres y las juventudes18. Los estándares 
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internacionales de derechos humanos destacan la 
necesidad de promover mecanismos de mediación, 
conciliación y educación cívica orientados a preve-
nir la violencia y resolver los desacuerdos sociales 
sin recurrir a la fuerza19.

El reconocimiento de la juventud parte de valorar 
la relevancia de su participación en la vida demo-
crática y promover sus diversas expresiones políti-
cas20, como principio fundamental del derecho al 
buen futuro hoy y la consiguiente necesidad de que 
las juventudes participen en las decisiones que les 
afectarán en el desarrollo de su ciudadanía plena.

Las y los jóvenes enfrentan barreras estructurales 
y prácticas discriminatorias que limitan su inci-
dencia21, por lo que su inclusión exige garantizar 
una participación efectiva y el ejercicio pleno de 
sus derechos a la libertad de expresión, asociación 
y participación sin restricciones arbitrarias22, con 
la obligación de los Estados de asegurar la partici-

19	 Asamblea General de las Naciones Unidas, Promoción y consolidación de la democracia Resolución A/RES/55/96, 
párr. 4; Consejo de Derechos Humanos, Derechos humanos, democracia y Estado de derecho Resolución 19/36, párr. 2.

20	 Consejo de Derechos Humanos, Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
sobre la juventud y los derechos humanos A/HRC/39/33, 2018, párrs. 23–27.

21	 Ibid., párr.12-17
22	 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), Youth and Human 

Rights: Report of the United Nations High Commissioner for Human Rights A/HRC/39/33, 2018., párr. 40–44.
23	 Ibíd., párr. 38; Consejo de Derechos Humanos, Derechos humanos, democracia y Estado de derecho Resolución 19/36, 

párr. 3; ARTICLE 19, Principios de Camden sobre la libertad de expresión y la igualdad, 2009. Principio 1.
24	 Comité de Derechos Humano, Observación general núm. 37 sobre el derecho de reunión pacífica (artículo 21 del 

PIDCP), CCPR/C/GC/37, 2020, párr. 1–24, 36–38; Asamblea General de las Naciones Unidas, Declaración sobre el 
derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las 
libertades fundamentales universalmente reconocidos A/RES/53/144, 1999, arts. 5 y 12.

25	 Consejo de Derechos Humanos, Informe del Relator Especial sobre los derechos a la libertad de reunión pacífica y 
de asociación A/HRC/20/27, 2012, párr. 28–39; Informe del Relator Especial sobre las mejores prácticas, A/HRC/26/29 
(2014), párr. 13–23; Proyecto de directrices sobre participación en la vida pública, A/HRC/39/28 (2018), párr. 21(g)

26	 Consejo de Derechos Humanos, Plan de Acción de Rabat sobre la prohibición de la apología del odio nacional, 
racial o religioso que constituye incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia A/HRC/22/17/Add.4., párr. 
35–37; Consejo de Derechos Humanos, Libertad de expresión y elecciones en la era digital A/HRC/59/50, 2025., párr. 
12–15, 21; Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), Nota 
informativa sobre discurso de odio e incitación, 2024.

pación de todas las juventudes: mujeres jóvenes, 
personas con discapacidad, personas con OSIGNH, 
pertenecientes a pueblos indígenas y migrantes23.

El apoyo y respeto a las manifestaciones y protestas 
pacíficas implica garantizar que las manifestaciones 
se desarrollen de forma pacífica y reafirmar que 
constituyen una forma legítima de participación 
en los asuntos públicos, teniendo en cuenta que es 
ejercida principalmente por población joven.

El ejercicio de la protesta debe presumirse lícito24 y 
las autoridades tienen el deber de facilitar este de-
recho, asegurando que las personas puedan reunir-
se y expresar su disenso sin temor a represalias o 
violencia. Cualquier restricción debe cumplir cri-
terios de legalidad, necesidad y proporcionalidad, 
y nunca emplearse para desalentar la crítica política 
o social25. Proteger la protesta pacífica es funda-
mental para prevenir la violencia y fortalecer la con-
fianza institucional en los procesos electorales26.
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El seguimiento al Compromiso electoral

El análisis que realiza la Defensoría se enmarca en 
su mandato constitucional y en los Principios de 
París27. Así, la labor de observación, acompaña-
miento y seguimiento al Compromiso con un pro-
ceso electoral libre y en paz en Colombia se entiende 
como parte de su función de prevención, promo-
ción y protección, no como supervisión de las 
candidaturas, sino como un ejercicio técnico de 
documentación, análisis y prevención frente a fac-
tores que puedan afectar el ejercicio libre y pací-
fico de los derechos políticos y la integridad del 
proceso democrático.

El Compromiso fue suscrito de manera voluntaria 
por diferentes actorías políticas, institucionales, de 
la sociedad civil, medios de comunicación y comu-
nidad internacional, en ejercicio de su autonomía 
política y de su responsabilidad frente a la sociedad. 
Su valor radica precisamente en que no impone 
obligaciones jurídicas, sino que representa un 
acuerdo ético y público orientado a fortalecer la 
confianza ciudadana en la democracia.

Este carácter voluntario reafirma la legitimidad del 
proceso, pues convierte a las candidaturas en co-
rresponsables de la construcción de un entorno 
electoral libre de violencia, desinformación y dis-
criminación. En consecuencia, la labor de la De-
fensoría no evalúa programas políticos ni restringe 
la expresión de las candidaturas, sino que observa 
la coherencia entre los puntos suscritos, el com-
portamiento electoral de la pluralidad de precan-
didaturas en competencia por la presidencia y las 
prácticas públicas, conforme a los estándares in-
ternacionales de derechos humanos y democracia 
que sustentan el Compromiso.

27	 Asamblea General de Naciones Unidas, Principios relativos al estatuto de las instituciones nacionales de promoción 
y protección de los derechos humanos (Principios de París) Resolución 48/134, 1993; Consejo de Derechos Humanos, 
Consejo de Derechos Humanos, Derechos humanos, democracia y Estado de derecho Resolución 19/36, párrs. 2–4.

El seguimiento se concentra en las precandidatu-
ras presidenciales que suscribieron el Compromi-
so, para quienes se evalúa el cumplimiento o in-
cumplimiento de cada uno de sus puntos. La 
Defensoría reconoce que la suscripción representa 
una manifestación pública de voluntad política y 
un compromiso explícito con principios demo-
cráticos y de derechos humanos, lo cual justifica 
un análisis específico y detallado de su adhesión a 
estos estándares.

Dado que los nueve puntos del Compromiso no 
constituyen innovaciones normativas, sino prin-
cipios democráticos universalmente reconocidos, 
como la defensa de la vida, el respeto a la institu-
cionalidad, la información veraz y el diálogo, el in-
forme también analiza el nivel de alineación con 
estos puntos en las prácticas y discursos de las pre-
candidaturas presidenciales que no suscribieron el 
Compromiso. Sin embargo, al no haber asumido 
compromiso alguno, este análisis no constituye 
una evaluación de cumplimiento o incumplimien-
to, sino una observación sobre la medida en que 
estas prácticas democráticas fundamentales se re-
flejan en el ambiente electoral general. Este enfo-
que permite tanto reconocer el valor de quienes 
asumieron un compromiso público, como ofrecer 
un panorama integral de la calidad del debate de-
mocrático en el proceso electoral.

Ahora, en el marco del seguimiento al Compro-
miso se identificaron desafíos estructurales que 
requieren respuestas estructurales del Estado. Los 
estándares internacionales de derechos humanos 
establecen que los Estados son los garantes prima-
rios de la democracia y tienen la responsabilidad 
de crear marcos jurídicos, políticas y acuerdos ins-
titucionales que garanticen la participación en 
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condiciones de igualdad y el ejercicio pleno de los 
derechos políticos28.

Los análisis internacionales han identificado que la 
violencia política, las instituciones débiles o disfun-
cionales, la corrupción y la impunidad constituyen 
amenazas graves que pueden erosionar la confianza 
ciudadana y comprometer la integridad de los pro-
cesos democráticos29, particularmente en contextos 
electorales donde la desinformación y las prácticas 
discriminatorias agravan estos riesgos.

La institucionalidad democrática es fundamental 
para el funcionamiento del Estado colombiano y 
para garantizar la integridad electoral. Por ello, el 
fortalecimiento de la democracia requiere no solo 
la voluntad política de las candidaturas, sino tam-
bién capacidades institucionales robustas que ase-
guren transparencia, rendición de cuentas y un 
entorno seguro para la participación política30. 
Esto es particularmente relevante considerando 
que en Colombia operan cuatro sistemas institu-
cionales interrelacionados: el sistema de participa-
ción ciudadana, el sistema político, el sistema de 
partidos políticos y el sistema electoral, que deben 
funcionar de manera coordinada y armónica para 
garantizar el desarrollo de procesos electorales 
acordes con los estándares internacionales.

Así, en coherencia con su mandato constitucio-
nal, y dado que el marco del análisis desarrollado 
sobre un proceso electoral libre y en paz permite 
identificar tanto buenas prácticas como áreas de 

28	 Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, Resolución 19/36 sobre Derechos humanos, democracia 
y estado de derecho, 23 de marzo de 2012, párrs. 12 y 16; Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos, Proyecto de directrices para los Estados sobre la puesta en práctica efectiva del derecho a 
participar en la vida pública, documento A/HRC/39/28, 20 de julio de 2018, párr. 19(c).

29	 ACNUDH, Estudio sobre los problemas comunes a que se enfrentan los Estados en sus esfuerzos por garantizar la 
democracia y el estado de derecho desde una perspectiva de derechos humanos, documento A/HRC/22/29, 17 de 
diciembre de 2012, párrs. 29-36

30	 Consejo de Derechos Humanos, Resolución 19/36, óp. cit., párr. 16(a)-(c)

mejora institucional, la Defensoría del Pueblo in-
cluye en este informe recomendaciones dirigidas 
tanto a las precandidaturas y partidos políticos, 
como a las instituciones del Estado con compe-
tencias en materia electoral y de participación po-
lítica, y a los medios de comunicación al ser acto-
res relevantes en el contexto electoral. Estas 
recomendaciones, construidas a partir de los ha-
llazgos del seguimiento, buscan fortalecer las ga-
rantías democráticas desde una perspectiva inte-
gral, reconociendo que el Estado tiene obligaciones 
específicas de garantía, respeto y protección que 
deben materializarse a través de acciones concretas 
de sus instituciones.

Para realizar el seguimiento, la Defensoría del Pue-
blo diseñó, en conjunto con la Misión de Obser-
vación Electoral y el acompañamiento de las insti-
tuciones convocantes, una batería de instrumentos 
cualitativos y cuantitativos, que se detallan en la 
metodología, que tienen por objetivo comprender 
las acciones implementadas por precandidaturas 
y campañas para incorporar el Compromiso en su 
acción electoral, así como observar el debate elec-
toral reflejado en medios y en entornos digitales.

Este primer informe presenta los resultados del se-
guimiento al Compromiso con un proceso electoral 
libre y en paz en Colombia durante el periodo com-
prendido entre el 15 de julio y el 15 de diciembre de 
2025, a partir de la identificación de los niveles de 
cumplimiento o de alineación con los puntos del 
Compromiso, por parte de las precandidaturas y 
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candidaturas, así como reconocer buenas prácticas 
y formular recomendaciones en el marco de las 
elecciones presidenciales del 2026.

Con respecto a los contenidos, el documento ex-
pone la metodología empleada, presenta un análi-
sis del ambiente electoral, los hallazgos y una serie 
de recomendaciones dirigidas no solo a las precan-
didaturas, sino también a otros actores relevantes 
en la consolidación de mejores condiciones para el 
ejercicio democrático.

Vale señalar que el análisis del ambiente electoral 
y los hallazgos se estructuran alrededor de cuatro 
ejes construidos a partir de la convergencia temá-
tica entre los puntos del Compromiso, en tanto 
esta organización permite abordar de manera in-
tegral puntos que, aunque distintos, se encuen-
tran en objetivos democráticos comunes: (i) Pro-
teger la vida y promover la no violencia en la 
política, (ii) Institucionalidad democrática, (iii) 
Debate plural y democrático, y (iv) Buen futuro 
para la política.
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1. Metodología

31	 Si bien para el momento de cierre de este informe ya se habían definido algunas candidaturas, en el periodo 
abordado la mayor parte de las personas a las que se les hizo seguimiento son todavía precandidaturas. Por esta 
razón, se hace referencia en general bajo esta denominación.

32	 Es importante resaltar que 27 precandidaturas suscribieron inicialmente el Compromiso; sin embargo, tras la 
consolidación de alianzas y la toma de decisiones al interior de movimientos y partidos, algunas de estas desistieron 
de su aspiración a las elecciones presidenciales, por lo que finalmente el marco de seguimiento disminuyó a 
17 precandidaturas.

La metodología de seguimiento al Compromiso 
fue diseñada por la Defensoría del Pueblo y la Mi-
sión de Observación Electoral (MOE), con el acom-
pañamiento de las instituciones convocantes. El 
enfoque metodológico se sustenta en la articula-
ción de métodos cuantitativos y cualitativos, 
orientados a la obtención y análisis de datos, la in-

terpretación de discursos y narrativas en torno a 
los puntos del compromiso, así como al análisis 
cruzado y la triangulación de la información ob-
tenida de las distintas fuentes, para su compren-
sión e interpretación, con una ventana de obser-
vación que comprende el periodo entre el 15 de 
julio y el 15 de diciembre de 2025.

1.1. Alcance

El seguimiento se hace sobre el total de precan-
didaturas31 a la presidencia, diferenciando entre 
quienes suscribieron y quienes no. Para este pe-
riodo, el universo de seguimiento se componía 
por 99 precandidaturas activas a la fecha de corte: 

81 que se han presentado por firmas y 18 que as-
piran a participar a través de partidos, movimien-
tos o coaliciones. De estas 99 precandidaturas, 18 
han suscrito el Compromiso: 16 hombres y 
2 mujeres32.
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Precandidaturas que han suscrito el Compromiso y continúan en el seguimiento

Clara López Claudia López

Aníbal Gaviria Camilo Romero

Danny Sequeda Daniel Quintero

Gustavo Bolívar33 David Luna 

Juan Manuel Galán Juan Daniel Oviedo 

Luis Carlos Reyes Leonardo Huerta 

Maurice Armitage Luis Gilberto Murillo 

Mauricio Lizcano Mauricio Cárdenas

Roy Barreras Sergio Fajardo

33	 Gustavo Bolívar continúa en el seguimiento, pues ha manifestado su intención de participar si al precandidato Iván 
Cepeda se le impide participar en la consulta del “Frente Amplio”.

Adicionalmente, como se expondrá en los próxi-
mos apartados, las precandidaturas no cuentan 
con el mismo nivel de visibilidad mediática y algu-
nas no utilizan la red social X. Además, hay quie-
nes tienen cuentas en X, pero no se identificaron 
publicaciones relacionadas con los puntos del 
Compromiso. Por esta razón, la matriz de hechos 

se reduce a 38 precandidaturas: 17 que han suscrito 
el Compromiso y 21 que no. Esto significa que úni-
camente se identificaron hechos de 38 precandida-
turas, a partir de la búsqueda, procesamiento y 
análisis de información capturada a través de for-
mularios estructurados, análisis de publicaciones 
en cuentas de X y de noticias de prensa digital.

1.2. Procedimiento para el cálculo del nivel 
de cumplimiento o alineación con los puntos 
del Compromiso y análisis de información

El Esquema 1 resume las fases de la metodología de 
seguimiento y del procedimiento para el cálculo del 
nivel de cumplimiento o alineación. A continua-
ción, se detallan los pasos seguidos en cada fase.

1.2.1. Definiciones e indicadores

Con el propósito de calcular el nivel de cumpli-
miento (para las precandidaturas que han suscrito) 

o el nivel de alineación con los puntos del Com-
promiso (para quienes no han suscrito), para cada 
punto se construyeron definiciones operativas ba-
sadas en elementos conceptuales tomados de es-
tándares internacionales de derechos humanos.

Dicha conceptualización sirvió de insumo para 
elaborar el diccionario de hechos, instrumento en 
el que se definen los hechos de cumplimiento, 
cumplimiento parcial o incumplimiento, para 
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cada uno de los puntos, con criterios unificados. 
Se buscó que las definiciones de los puntos fueran 
excluyentes, de modo que se pudiera clasificar 

cada hecho únicamente con respecto a un punto. 
A su vez, se definieron indicadores por cada punto 
del Compromiso.

Esquema 1. Procedimiento metodológico

Fuente: Elaboración propia, a partir de la metodología de seguimiento.

1.2.2. Recolección y sistematización 
de la información

A continuación, se detallan los pasos para la con-
solidación de la matriz de hechos, de acuerdo con 
el método de recolección de información.

Formularios estructurados:

Se diseñó un formulario estructurado digital, con 
preguntas abiertas y cerradas, y con campos para 
cargar evidencias. Este instrumento se envió úni-
camente a las precandidaturas que han suscrito el 
Compromiso. De las 18 precandidaturas, se obtuvo 
respuesta de 9. Su información fue sistematizada 

y consolidada en la matriz de hechos, identificando 
y valorando 135 hechos, a partir de las respuestas. 
Posteriormente, se realizó análisis documental y 
cualitativo a las respuestas consignadas en los cam-
pos abiertos y a los documentos y evidencias remi-
tidos a través del formulario.

Análisis de contenidos de la red social X:

En primer lugar, se desarrolló un scraper, es decir, 
una herramienta para la captura de publicaciones 
en la red social X, teniendo como marca los nom-
bres de usuario y rangos temporales definidos, per-
mitiendo recuperar únicamente publicaciones ori-
ginales de acceso público. Inicialmente, se 
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capturaron 13.009 trinos (o publicaciones de X), 
que corresponden a 46 cuentas: 17 de precandida-
turas que han suscrito el Compromiso y 29 que no. 
Si bien es mayor la cantidad de precandidaturas, 
solo 46 contaban con una cuenta oficial de X.

Después de capturar la información, se avanzó con 
la clasificación y filtro de los datos, con apoyo de 
recursos de inteligencia artificial y machine lear-
ning. Se desarrollaron dos modelos: el primero, 
basado en BERT Spanish, fue entrenado manual-
mente para analizar el contexto de las palabras de 
los trinos capturados y clasificarlos según el nivel 

de relación con los puntos del Compromiso. A 
partir de este modelo se hizo un primer filtro y se 
identificaron 6.239 trinos vinculados a temas del 
Compromiso, publicados por 38 cuentas. Esto sig-
nifica que los trinos capturados de las otras cuentas 
no contaban con publicaciones relacionadas direc-
tamente con el Compromiso y que más de la mitad 
de los trinos capturados inicialmente hacían refe-
rencia a otros temas. Además, como se presenta en 
el Gráfico 1, que muestra solo los datos de quienes 
han suscrito, no todas las precandidaturas tienen 
el mismo nivel de interacción, uso y participación 
en la red social:

Gráfico 1. Cantidad total de trinos publicados por precandidaturas que suscriben el compromiso

Fuente: Elaboración propia, a partir de datos recolectados para el seguimiento.
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Precandidatura 10 217

Precandidatura 11 205

Precandidatura 12 203

Precandidatura 13 293

Precandidatura 14 293

Precandidatura 15 159

Precandidatura 16 135

Precandidatura 17 53
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El segundo modelo, basado en GPT 4.1 mini, fue en-
trenado a partir del diccionario de hechos y de la re-
troalimentación del equipo técnico. Con este mode-
lo se buscó analizar la relación de los trinos con 
hechos del diccionario. El resultado fue un segundo 
filtro, que identificó 665 trinos de 38 cuentas, los cua-

les fueron revisados manualmente por el equipo téc-
nico. Finalmente, se identificaron 294 trinos de 38 
cuentas, relacionados con el Compromiso, los cuales 
fueron clasificados y valorados como hechos de cum-
plimiento/alineación (1), cumplimiento/alineación 
parcial (0,5) e incumplimiento/no alineación (0).

Esquema 2. Proceso de captura y filtro de trinos

Fuente: Elaboración propia, a partir de la metodología de seguimiento

Análisis de prensa:

Inicialmente, se definieron palabras clave y opera-
dores booleanos, para establecer los parámetros de 
búsqueda de información. Así como para la red 
social X, se desarrolló un scraper o herramienta de 
captura, que extrae información de medios de co-
municación indexados en Google mediante web 
scraping sobre Google News, con frecuencia diaria 

o semanal, de acuerdo con la fase del seguimiento. 
En total se capturó información de 10.692 noticias, 
en las cuales se menciona a 58 precandidaturas: 18 
que han suscrito el Compromiso y 40 que no. No 
todas las precandidaturas tienen la misma visibili-
dad mediática, lo cual puede identificarse en el 
Gráfico 2, que muestra la cantidad total de noticias 
capturadas, en las que se menciona a las precandi-
daturas que han suscrito el Compromiso.

Se capturaron 13.009 trinos de 46 cuentas

Se filtraron con el modelo 1 y quedaron 
6.239 trinos de 38 cuentas

Se filtraron de nuevo con el modelo 2 
y quedaron 655 trinos de 38 cuentas

Se hizo una revisión manual de los 55 trinos, a través 
de la cual se identificaron 294 trinos relacionados 

con el Compromiso, correspondientes a 38 cuentas

1

2

3
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Gráfico 2: Cantidad total de noticias en las que se menciona a precandidaturas que suscriben 
el compromiso

Fuente: Elaboración propia, a partir de datos recolectados para el seguimiento. 
Nota: el orden de precandidaturas de este gráfico no coincide con el de el Gráfico 1. Son actorías diferentes.

Para la información de noticias capturadas se utili-
zaron los mismos modelos que los empleados con 
los datos de la red social X. Con el primero, basado 
en BERT Spanish, que analiza los titulares y el nivel 
de relación con los puntos del Compromiso, se hizo 
un primer filtro, a partir del cual se identificaron 
1.947 noticias. Luego, con el segundo modelo (GPT 
4.1 mini) se identificaron 216 noticias vinculadas con 
hechos del diccionario, las cuales fueron revisadas de 
forma manual por el equipo. Adicionalmente, se 

hizo una depuración de estas noticias, pues algunas 
hacían referencia al mismo hecho y otras se referían 
a hechos ya identificados en la revisión de trinos de 
X. De esta forma, quedaron 65 noticias, que fueron 
clasificadas y valoradas como hechos de cumplimien-
to/alineación (1), cumplimiento/alineación parcial 
(0,5) e incumplimiento/no alineación (0).

Es importante señalar que muchas de las noticias 
que se capturaron inicialmente no se relacionan 
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directamente con los puntos del Compromiso, 
sino con otros hechos vinculados al proceso elec-
toral, como la participación de las precandidatu-
ras en eventos públicos, la recolección y presen-
tación de f irmas, o situaciones asociadas al 
ejercicio de funciones, en el caso de quienes ocu-
pan cargos públicos. Sumado a lo anterior, se 
identificó que una proporción significativa de las 
noticias tienen como insumo principal las publi-
caciones realizadas en la red social X, plataforma 
que se ha consolidado como un nodo de referen-
cia para el debate público y la circulación de se-
ñales políticas. Por esta razón, se depuró el uni-
verso inicial para conservar únicamente las 
noticias pertinentes según los criterios del segui-
miento, lo que produjo una reducción sustancial 
del conjunto final de análisis.

A través de los procedimientos expuestos ante-
riormente, se consolidó una matriz de 494 he-
chos: 135 identificados a través del formulario, 294 
a través de X y 65 a través de noticias. Los 494 
hechos se relacionan con 38 precandidaturas: 283 
hechos que indican el nivel de cumplimiento del 
Compromiso, relacionados con 17 precandidatu-
ras que han suscrito el Compromiso; y 211 hechos 
que indican el nivel de alineación con los puntos 

del Compromiso, relacionados con 21 precandi-
daturas que no han suscrito.

1.2.3. Cálculo del nivel de 
cumplimiento o alineación con 
los puntos del Compromiso

Sobre la matriz de hechos se otorgaron los valores 
de cumplimiento/alineación (1), cumplimiento /
alineación parcial (0,5) e incumplimiento/no ali-
neación (0). De esta forma, se valoraron los hechos 
relacionados con cada punto del Compromiso y 
se calculó el nivel de cumplimiento o alineación a 
través de un promedio simple, reflejado en la si-
guiente fórmula:

Nivel =  
(∑ Valor de cumplimiento o alineación / n) x 100, 
donde n = cantidad de hechos.

El valor se multiplica por 100 para facilitar la 
interpretación y expresarlo en porcentaje.

La interpretación de los resultados se hace 
a través de la siguiente escala ordinal:

Tabla 1. Escala para calcular niveles de cumplimiento o alineación con los puntos 
del Compromiso

Fuente: Elaboración propia, a partir del documento de metodología para el seguimiento.

Valor Nivel 

76% – 100% Alto 

51% – 75% Medio

26% – 50% Bajo

0% –25% Crítico
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2. Ambiente electoral

34	 La personería jurídica del Pacto Histórico fue reconocida oficialmente el 3 de diciembre por parte 
del Consejo Nacional Electoral. Fuente: https://cnegovco.sharepoint.com/Documentos/Forms/
AllItems.aspx?id=%2FDocumentos%2F2025%2FRESOLUCIONES%2FRES%2E%2011216%20DE%20
2025%2Epdf&parent=%2FDocumentos%2F2025%2FRESOLUCIONES&p=true&ga=1

El ambiente electoral para el periodo comprendido 
entre el 15 de julio y el 15 de diciembre de 2025 pue-
de dividirse en dos momentos que marcan cam-
bios en el contexto y en el desarrollo de esta cam-
paña: una fase temprana, de manifestación de 
interés de participar en el proceso electoral de 
mayo de 2026, a partir del 31 de mayo de 2025, que 
se caracteriza por una incipiente exposición públi-
ca de las precandidaturas, en la que muchas de ellas 
aún no cuentan con estructuras organizativas con-
solidadas ni con equipos formales de campaña, la 
comunicación política se encuentra en construc-
ción y presenta altos niveles de ensayo, ajuste y re-
definición estratégica.

El momento posterior corresponde al ocurrido des-
de la consulta del movimiento Pacto Histórico34, 
que se llevó a cabo en el mes de octubre, que podría 
llamarse de definición de candidaturas. Los resul-

tados de tal consulta derivaron en una aceleración 
en la definición de las candidaturas de las otras fuer-
zas políticas que participan en el proceso electoral 
y una formalización de los discursos, narrativas, 
campañas y canales utilizados, así como un incre-
mento en la frecuencia de las intervenciones y men-
sajes en el debate público. El periodo de seguimien-
to culminó con el anuncio de una candidata 
presidencial para el partido Centro Democrático.

Estos cambios están asociados al calendario elec-
toral. Conforme a la Resolución 2580 del 5 de mar-
zo de 2025 de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, el período preelectoral para las elecciones 
presidenciales se inició formalmente el 31 de mayo 
de 2025 (un año antes del día de la elección). Du-
rante esta etapa se desarrollan procesos como la 
recolección de apoyos por comités promotores de 
grupos significativos de ciudadanos.
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Las candidaturas y promotores que buscan inscri-
birse mediante este mecanismo deben cumplir con 
plazos estrictos: el 17 de diciembre de 2025 venció 
el término para la presentación de firmas, y el 21 de 
enero de 2026 la Registraduría certificó el número 
de apoyos válidos para la inscripción de candida-
turas y promotores del voto en blanco. Posterior-
mente, el 31 de enero de 2026 inició el período de 
inscripción formal de candidaturas y promotores 
del voto en blanco, dando inicio oficial a la cam-
paña presidencial.

En paralelo, durante este período se desarrolla el 
calendario para elecciones legislativas, fijado por la 
Resolución 2581 de 2025 de la Registraduría Na-
cional del Estado Civil, en el que se destacan la 
fecha del 8 de diciembre como límite para el regis-
tro preliminar de candidaturas y el 15 de diciembre 
como fecha final para modificaciones a las listas 
plurinominales inscritas; el 2 de marzo se inician 
las votaciones de colombianos en el exterior; y el 8 
de marzo se realizan las elecciones legislativas en el 
territorio nacional.

La comprensión sobre el contexto jurídico, políti-
co y los hechos asociados con el periodo de tiempo 
analizado en este informe permite interpretar los 
hallazgos del seguimiento realizado por la Defen-
soría del Pueblo y anticipar cambios, probable-
mente sustanciales, en el debate político en las si-
guientes fases del calendario electoral.

En primer lugar, al cierre de este informe, 99 pre-
candidaturas manifestaron aspiraciones presiden-
ciales, creando un ambiente de amplia dispersión 
de mensajes, pronunciamientos y posicionamien-
tos públicos.

No obstante, la atomización en el escenario polí-
tico no se traduce necesariamente en diversidad de 
voces: de las 99 precandidaturas activas identifica-
das al 15 de diciembre, solo 12 corresponden a mu-
jeres (12,12%), frente a 87 hombres (87,8%). Esta 

brecha muestra una subrepresentación persistente 
que repercute en la visibilidad de las mujeres en la 
discusión electoral y limita su capacidad para po-
sicionar agendas propias. Además, los temas rela-
cionados con derechos de las mujeres y asuntos de 
género no han ocupado un lugar central en el de-
bate público del período analizado, lo que restrin-
ge la apertura democrática y el reconocimiento 
pleno de sus derechos políticos.

La baja participación de mujeres, que se presentó 
en el periodo analizado, no solo afecta la diversidad 
del debate, sino que también causa efectos acumu-
lativos en las etapas posteriores del calendario elec-
toral. La menor visibilidad temprana limita sus 
posibilidades de consolidar reconocimiento públi-
co, acceder a apoyos políticos y competir en con-
diciones de igualdad cuando se inicie la campaña 
formal. Esta situación reproduce barreras estruc-
turales que restringen el ejercicio efectivo de los 
derechos políticos de las mujeres y refuerza patro-
nes históricos de exclusión en las elecciones 
presidenciales.

En la primera fase de definición de precandidatu-
ras, se presentó una alta dispersión de mensajes y 
las redes sociales y plataformas digitales se conso-
lidaron como el principal espacio de visibilidad 
política para la mayoría de las precandidaturas. 
Ante la ausencia de campañas formales y de acceso 
equitativo a medios tradicionales, estos entornos 
funcionan como canales privilegiados para posi-
cionar narrativas, marcar agenda y medir reaccio-
nes inmediatas. Sin embargo, esta centralidad 
también amplifica riesgos asociados a la desinfor-
mación, la polarización discursiva y el uso de len-
guaje violento, factores que inciden de manera 
directa en la calidad del debate democrático du-
rante el período analizado.

La fase temprana, más que por propuestas progra-
máticas consolidadas, se caracteriza primero por la 
manifestación de intención de las precandidaturas 
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y después por la definición de las precandidaturas, 
la exploración de alianzas, la decisión sobre el re-
gistro como candidatura o el salto a listas de cor-
poraciones públicas y la construcción de narrativas 
políticas. De igual manera, en esta etapa la percep-
ción de visibilidad política se construye a partir de 
indicadores indirectos, como la presencia mediá-
tica, la actividad en redes sociales, el respaldo de 
liderazgos visibles o el uso discrecional de modelos 
predictivos de inteligencia artificial, lo que puede 
distorsionar la deliberación democrática y favore-
cer dinámicas de posicionamiento basadas más en 
notoriedad que en contenidos sustantivos.

En relación con lo anterior, se comprende por 
qué el debate público durante el período tempra-
no de observación respondía predominantemen-
te a coyunturas nacionales e internacionales, mol-
deando la opinión pública a partir de reacciones 
y posturas frente a acontecimientos específicos. 
De manera transversal, la figura presidencial ha 
sido un tema preponderante en el debate entre 
precandidaturas.

El ambiente electoral ha estado marcado por múl-
tiples hechos y tensiones institucionales, políticas 
y diplomáticas. Se destacan como hitos de la discu-
sión pública: el magnicidio del precandidato presi-
dencial Miguel Uribe Turbay; el proceso de defini-
ción de candidaturas, particularmente por la 
consulta para elección de candidatura presidencial 
y la definición del orden en las listas de Senado y 
Cámara del Pacto Histórico; la definición de Palo-
ma Valencia como candidata presidencial del Cen-
tro Democrático y el anuncio de la realización de 
al menos dos consultas el día de las elecciones legis-
lativas, el 8 de marzo. Otros hitos que se destacan 

35	 Informe de violencia contra liderazgos políticos, sociales y comunales (1 de enero al 31 de diciembre de 2025) https://
moe.org.co/informe-de-violencia-contra-liderazgos-politicos-sociales-y-comunales-fecha-y-actualizacion-del-sistema-
politico-colombiano/

son la resolución de procesos judiciales y de la au-
toridad electoral que involucran a figuras políticas, 
incluidos senadores, un expresidente y la campaña 
de 2022 del actual presidente de la República; el 
aumento de la fricción en las relaciones entre Co-
lombia y Estados Unidos; y las elecciones de los 
Consejos de Juventud. Todo esto en un escenario 
en el que el uso del lenguaje violento en redes so-
ciales y espacios públicos sigue siendo frecuente.

Este contexto refuerza la importancia del análisis 
de la Defensoría del Pueblo sobre el cumplimiento 
o alineación con los puntos del Compromiso por 
parte de las precandidaturas, en medio de un am-
biente que resulta relevante para cada uno de los 
temas que aborda. A continuación, se presentan 
los hitos generales del ambiente electoral, para este 
primer periodo de seguimiento.

La ocurrencia de hechos de violencia política 
marcó el comienzo del presente calendario electo-
ral. El magnicidio de Miguel Uribe Turbay signi-
ficó para el país la necesidad de reflexionar sobre 
cómo garantizar unas elecciones libres y en paz. La 
unánime respuesta de rechazo al acto expresa el 
interés de las precandidaturas por proteger la vida 
y promover la no violencia en la política.

Según reporta la MOE, durante 2025 se registraron 
415 hechos de violencia contra liderazgos políticos, 
sociales y comunales en Colombia. Aunque esto 
representa una disminución del 23% frente al año 
preelectoral anterior (2021), su último informe se-
ñala que la violencia sigue afectando mayoritaria-
mente a los liderazgos políticos, que concentraron 
el 59% de las agresiones, un aumento del 15 % en 
comparación con 2021.35

https://moe.org.co/informe-de-violencia-contra-liderazgos-politicos-sociales-y-comunales-fecha-y-actualizacion-del-sistema-politico-colombiano/
https://moe.org.co/informe-de-violencia-contra-liderazgos-politicos-sociales-y-comunales-fecha-y-actualizacion-del-sistema-politico-colombiano/
https://moe.org.co/informe-de-violencia-contra-liderazgos-politicos-sociales-y-comunales-fecha-y-actualizacion-del-sistema-politico-colombiano/
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Por todo esto, es indispensable que, de cara a los 
futuros momentos del calendario electoral, se man-
tenga la disposición de los actores del debate por 
desterrar la violencia política, condenar la ocurren-
cia de estos hechos sin importar el signo ideológico 
de la precandidatura o candidatura víctima y, sobre 
todo, superar cualquier intento de deslegitimar las 
denuncias.

Las garantías electorales son necesarias no solo para 
el día de las elecciones, sino durante el desarrollo 
de las campañas políticas, porque la participación 
política requiere de condiciones que la permitan. 
Las garantías de seguridad son indispensables para 
desarrollar las campañas y para reafirmar que es po-
sible el ejercicio de los derechos políticos.

El reto clave para el proceso electoral es pasar de la 
protección individualizada a la garantía territorial 
y colectiva de la seguridad para las y los participan-
tes, ya que no puede haber elecciones libres mien-
tras las candidaturas, liderazgos sociales o el elec-
torado teman por su vida al ejercer sus derechos 
políticos. Las omisiones en esta área impactan de 
manera diferencial a los liderazgos en regiones crí-
ticas, donde la vida sigue en peligro por el simple 
hecho de participar en procesos electorales.

Ahora bien, durante el proceso de definición de 
candidaturas, hasta el periodo abarcado por este 
reporte se han escogido dos candidaturas de espec-
tros políticos distintos, a través de los mecanismos 
de consulta y encuestas. El uso del primer meca-
nismo ha mostrado la necesidad de aclarar las nor-
mas que los rigen, en el marco de las transforma-
ciones y la dispersión que ha experimentado el 
sistema de partidos en los últimos años. Aunque 
en principio aproximadamente 35 fuerzas políticas 
manifestaron su interés de participar en el meca-
nismo de consulta en los tiempos previstos por el 
calendario electoral, solo el Pacto Histórico acudió 
a las urnas, en octubre de 2025.

Este proceso se encuentra en medio de un debate 
jurídico, particularmente sobre su carácter interno 
o interpartidista, y porque las autoridades electo-
rales deben definir si Iván Cepeda, puede participar 
de la consulta del “Frente Amplio”, cuya realiza-
ción se ha anunciado para el 8 de marzo. Además 
de esta consulta, durante el periodo abarcado por 
este informe, el partido Centro Democrático eligió 
a través del mecanismo de encuestas a su candidata 
presidencial, Paloma Valencia. Tal proceso fue par-
ticularmente afectado por el asesinato del precan-
didato Miguel Uribe Turbay. Al cierre de este in-
forme, se ha anunciado la realización de dos 
consultas interpartidistas: “La gran consulta por 
Colombia” y la del “Frente Amplio”, en coinciden-
cia con las elecciones del Congreso de la República, 
el 8 de marzo de 2026.

Igualmente, de los 91 comités de firmas registrados, 
al vencimiento del plazo para la entrega de las fir-
mas recolectadas, el 17 de diciembre, 22 comités 
realizaron la entrega y 15 fueron validados por la 
Registraduría Nacional, a la fecha de publicación 
de este informe.

En este sentido, es notorio que durante el presen-
te proceso electoral las consultas han tomado 
protagonismo como mecanismos para agregar 
electorado y disminuir el número de candidatu-
ras presidenciales, en contraste con el gran núme-
ro de partidos políticos existentes y de precandi-
daturas que han manifestado su interés de 
participar a través de la recolección de firmas. Sin 
embargo, candidatos como Abelardo de la Es-
priella han manifestado que no participarán de 
este mecanismo. La fecha definitiva para conocer 
el número de consultas que tendrán lugar en mar-
zo es el 6 de febrero.

La resolución de procesos judiciales y adminis-
trativos que involucran a figuras políticas centrales 
del debate público nacional constituyó otro de los 
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hitos del ambiente electoral. Entre ellos se destacan 
el caso del expresidente Álvaro Uribe Vélez, quien 
fue condenado en primera instancia por los delitos 
de fraude procesal y soborno a testigos en actua-
ción penal y posteriormente absuelto por el Tri-
bunal Superior de Bogotá, así como la sanción im-
puesta por el Consejo Nacional Electoral (CNE) a 
la campaña presidencial de 2022 del actual presi-
dente de la República, Gustavo Petro Urrego, por 
la violación de los topes electorales.

Estos hechos tuvieron efectos en el ambiente elec-
toral, en tanto involucran a dos de las figuras más 
relevantes del debate público actual y generaron 
diversas reacciones, conversaciones y posiciona-
mientos por parte de las precandidaturas objeto de 
seguimiento. En este contexto, resulta fundamental 
que, en el marco del debate electoral, las decisiones 
judiciales, más allá de ser o no compartidas por las 
precandidaturas, sean respetadas, promoviendo el 
fortalecimiento de la institucionalidad democrática 
y evitando que, desde la opinión pública, haya des-
confianza o suspicacia frente a la actuación autó-
noma del poder judicial y administrativo.

Finalmente, se cuenta como un hito en este perio-
do el aumento de las fricciones en las relaciones 
entre el gobierno colombiano y el de Estados 
Unidos, lo que ha causado un distanciamiento en-
tre las administraciones. Hoy las relaciones entre 
ambos países ocupan un lugar más importante den-
tro del debate electoral actual, que el que han teni-
do en otros periodos similares y, en ese sentido, ha 
sido uno de los temas principales de las manifesta-
ciones públicas que contempla el actual informe, 
y de la agenda electoral en desarrollo.

En este contexto electoral, la participación juvenil 
cobró relevancia con la elección de los Consejos 
Municipales y Locales de Juventud, una plata-
forma creada para promover el ejercicio político 
de jóvenes entre los 14 y 28 años. En esta jornada 

se alcanzó una participación del 12,7%, frente al 
10,45% registrado en 2021.

Este aumento constituye un avance destacable, pero 
será necesario continuar incentivando una partici-
pación sostenida y diversa de las juventudes en po-
lítica electoral dado que persisten riesgos estructu-
rales y diferenciales que afectan la participación de 
las juventudes y su reconocimiento como actores 
sociales y políticos relevantes. Se ha identificado una 
alta desconfianza hacia la política tradicional: de 
acuerdo con una encuesta realizada en 2024, al me-
nos un 77% de las personas jóvenes consultadas ex-
presaba desconfianza frente a los partidos políticos. 
Esta percepción incide en la representatividad, pues 
gran parte de las y los jóvenes no se siente reflejada 
en los liderazgos, estructuras ni decisiones de las or-
ganizaciones políticas tradicionales.

En conjunto, estas dinámicas muestran que la par-
ticipación política enfrenta retos diferenciados, 
como en el caso de las juventudes, lo que incide en 
la calidad del ambiente electoral hacia 2026.

Otro componente central de este escenario es el 
ejercicio del derecho a la protesta pacífica, que 
constituye un mecanismo fundamental de parti-
cipación y expresión ciudadana. En el período ob-
servado se aprecia un mayor respeto institucional 
hacia el derecho a la protesta pacífica, comparado 
con ciclos electorales anteriores. El Gobierno Na-
cional ha defendido públicamente este derecho 
como componente esencial de la vida democrática, 
y distintos sectores de oposición han ejercido la 
movilización de manera pacífica y sin restricciones 
significativas. Este ambiente ha contribuido a un 
escenario en el que, al menos en esta fase preelec-
toral, la protesta se ha desarrollado con garantías. 
En las siguientes fases, es importante mantener las 
garantías para el ejercicio efectivo del derecho a la 
protesta pacífica en condiciones de equidad para 
todos los sectores, preservando al mismo tiempo 
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la capacidad institucional de diálogo, mediación y 
gestión del conflicto social.

Por último, el ambiente electoral y el debate polí-
tico evidencia el uso del lenguaje violento, la des-
legitimación del contradictor y el uso de estig-
matizaciones que profundizan escenarios de 
riesgo y dificultan los esfuerzos de reconciliación. 
Aunque no se trata de una dinámica generalizada, 
los señalamientos, categorizaciones, alusiones a he-
chos de violencia del pasado, desplazan el énfasis 
del debate basado en propuestas hacia la descalifi-
cación del opositor político. Estas dinámicas cons-
tituyen un obstáculo para la consolidación de un 
debate plural, democrático y respetuoso.

La continuidad histórica del uso de la estigmatiza-
ción como herramienta política permite identificar 
patrones recurrentes que se reconfiguran, pero no 
desaparecen, con cada coyuntura electoral. En dis-
tintos momentos del pasado, estos discursos encon-
traron canales de circulación limitados; hoy, en 
cambio, operan en un ecosistema comunicativo 
inmediato, persistente y de gran replicabilidad. Ello 
incrementa su capacidad de daño, pues los mensa-
jes deslegitimadores no solo alcanzan audiencias 

36	 Defensoría del Pueblo. Alerta Temprana Electoral N.º 013-25 para los procesos electorales de 2025 y 
2026. 7 de octubre de 2025. Disponible en: https://www.defensoria.gov.co/documents/20123/3456921/
AT+N%C2%B0+013-2025.pdf/dc414a76-5025-0c17-f531-96f9397e5a99?t=1759858645200

37	 Ibid.

más amplias, sino que permanecen disponibles, se 
recontextualizan y se reutilizan como insumos para 
nuevas narrativas de exclusión y confrontación.

Este aspecto se encuentra recogido en la Alerta 
Temprana Electoral N.º 013-253336 de la Defensoría 
del Pueblo, que señala: “En un país con un pro-
longado historial de violencia política, este tipo de 
discursos abre la puerta a justificar la violencia con-
tra quienes son presentados como adversarios”. 
Además, advierte sobre factores agravantes, como 
la especial incidencia cuando estos discursos pro-
vienen de élites políticas y se amplifican a través de 
medios de comunicación y redes sociales.

A nivel diferencial, cabe destacar que este fenóme-
no adquiere mayor gravedad “cuando se dirige con-
tra grupos históricamente subrepresentados, como 
mujeres, juventudes, comunidades étnicas o pobla-
ción con orientaciones sexuales e identidades de 
género no hegemónicas, pues refuerza su exclusión, 
desalienta su participación política y genera barre-
ras adicionales para su representación” 37. En con-
secuencia, la estigmatización puede poner en riesgo 
la pluralidad y el ejercicio de las libertades políticas 
y civiles en los procesos electorales.
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3. Hallazgos

A partir de la observancia del nivel de cumpli-
miento o alineación con los puntos del Compro-
miso, a continuación, se presentan los hallazgos 
en dos niveles: por un lado, los hallazgos genera-
les, en términos mayoritariamente cuantitativos. 
Por otro lado, se exponen los hallazgos divididos 
en cuatro bloques temáticos: 1) Proteger la vida 

y promover la no violencia en la política, 2) Ins-
titucionalidad democrática, 3) Debate plural y 
democrático, 4) Buen futuro para la política. Los 
resultados expuestos en estos bloques tienen un 
enfoque de análisis mixto, profundizando sobre 
los hallazgos del seguimiento en términos 
cualitativos.

3.1. Hallazgos generales

Entre los principales hallazgos del seguimiento está 
que el nivel de cumplimiento de las precandidatu-
ras que han suscrito el Compromiso es del 81,7%, 
es decir, de nivel alto, mientras que al analizar el 
grado de alineación en las precandidaturas que no 
han suscrito, se identifica una magnitud de 56,4%, 
es decir, un nivel medio. El nivel general de cum-
plimiento o alineación entre todas las precandida-
turas es de 70,9% (medio). En este sentido, como 
puede verse en el Gráfico 3, las precandidaturas 
que han suscrito presentan un mayor grado de 

cumplimiento general de los principios democrá-
ticos contenidos en el Compromiso.

Este resultado agregado podría indicar que la sus-
cripción al Compromiso incentiva la adopción de 
prácticas más alineadas con los estándares demo-
cráticos y podría sugerir que los mecanismos de au-
torregulación promovidos pueden operar como 
marcos de referencia para orientar el comporta-
miento de las campañas y encauzar sus acciones ha-
cia el cumplimiento de principios democráticos 
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fundamentales. En todo caso, como se verá adelan-
te (Gráfico 5), al analizar el nivel de cumplimiento 
o alineación por puntos, se identifican mayores ni-
veles de quienes han suscrito en cinco puntos, en 
dos puntos se presenta el mismo nivel entre quienes 
han suscrito y quienes no y en otros dos puntos es 
mayor el nivel de quienes no han suscrito.

Al analizar de forma desagregada los niveles de cum-
plimiento o alineación, por cada punto del Com-
promiso (presentados en el Gráfico 4) se identifica 
que el mayor nivel se concentra en los puntos 4 y 7, 
que presentan niveles del 100%, y que se relacionan 
con defender la democracia y acoger el diálogo 
como compromiso democrático.

Gráfico 3. Nivel de cumplimiento o alineación, según suscripción del compromiso
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Fuente: Elaboración propia, a partir de datos recolectados para el seguimiento.

Gráfico 4. Nivel de cumplimiento o alineación, por punto del compromiso

Fuente: Elaboración propia, a partir de datos recolectados para el seguimiento.
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Otros puntos que presentan un nivel alto de cum-
plimiento o de alineación son el punto 1 (89,3%), 
relacionado con la defensa de la primacía de la vida; 
el punto 8 (88,3%), vinculado con el reconocimiento 
a la juventud; y el punto 3 (84,2%), referido a respetar 
las instituciones y las reglas del ordenamiento jurí-
dico. Por su parte, el punto 2 (62,5%), que llama a la 
adopción de una política de no violencia, presenta 
un nivel medio de cumplimiento o alineación.

En contraste, los puntos con nivel bajo de cum-
plimiento o alineación son el 5 (48,2%), que se 
relaciona con promover el lenguaje constructivo 
y eliminar la estigmatización; el punto 9 (43,8%), 
vinculado al apoyo y respeto a las manifestaciones 
pacíficas; y finalmente, el punto 6 (35%), que se 
centra en garantizar la difusión de información 
veraz, y que es el punto del compromiso con me-
nor nivel de cumplimiento o alineación.

El Gráfico 5 desagrega los resultados de análisis de 
datos entre las precandidaturas que suscribieron y 
las que no suscribieron el Compromiso y sus ni-
veles de cumplimiento o alineación con cada uno 
de los puntos. A partir de esta comparación se 
identif ican algunas diferencias y ciertas 
similitudes.

En la mayor parte de los puntos (1, 3, 5, 6 y 9) es 
mayor el nivel de cumplimiento de quienes han 
suscrito que el nivel de alineación de quienes no 
lo han hecho, lo que podría indicar un mayor com-
promiso por parte del primer grupo en estos te-
mas. Frente a los puntos 5 y 9, la diferencia es sig-
nificativa, pues el nivel de cumplimiento en las 
precandidaturas que suscribieron es del 71,8% y 
75% respectivamente, mientras que en las precan-
didaturas que no suscriben, el nivel de alineación 
es del 28,4% y 25% respectivamente.

Gráfico 5. Nivel de cumplimiento o alineación, por punto, según suscripción del compromiso
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En el punto 6, el cumplimiento por parte de 
quienes suscriben es del 63,6%, mientras que en 
el caso de las precandidaturas que no suscriben, 
el resultado es del 0%, es decir, todos los hechos 
identificados en este punto para quienes no sus-
criben fueron de no alineación. Sobre este resul-
tado se ampliará el análisis más adelante. Por otro 
lado, los puntos 4 y 7, presentan el mismo nivel 
de cumplimiento o alineación entre las precan-
didaturas que suscribieron y las que no, alcanzan-
do el 100%.

En el punto 1 los niveles de cumplimiento y de ali-
neación son similares y presentan grados altos, tan-
to para las precandidaturas que han suscrito el 
Compromiso (90,7%), como para las que no 
(87,2%). Sucede lo mismo en el punto 8, donde el 
reconocimiento de la juventud es del 88,1% entre 
las precandidaturas que suscriben, mientras que 
en las que no suscriben es del 90%. Aunque en este 

caso, existe un ligero comportamiento más propo-
sitivo desde las que no suscriben el compromiso, 
incluyendo a la juventud en su rol político para la 
construcción de democracia.

En el punto 2 parece mucho mayor el nivel de ali-
neación de quienes no han suscrito (100%), que el 
nivel de cumplimiento de quienes han suscrito 
(59,1%). Sin embargo, es importante señalar que la 
mayor parte de la información relacionada con es-
tos puntos se captura a través del formulario es-
tructurado, que solamente diligenciaron algunas 
precandidaturas que han suscrito. En este sentido, 
el 100% de alineación de quienes no han suscrito 
se basa en apenas 3 hechos, que no constituirían 
una base suficiente para comparar el nivel de am-
bos grupos. Para las próximas fases de seguimiento 
se espera contar con más información sobre este 
punto, tanto para quienes suscriben como para 
quienes no han suscrito el Compromiso.

3.2. Hallazgos por bloques temáticos

Con el fin de facilitar la lectura e interpretación de 
los resultados, los hallazgos del seguimiento se 
agrupan en bloques temáticos. Esta organización 
permite analizar de manera integrada los distintos 
puntos del Compromiso que, aunque formulados 
de forma independiente, se articulan alrededor de 
temáticas y objetivos democráticos comunes. El 
análisis por bloques complementa la lectura por 
puntos individuales, al permitir identificar patro-
nes generales de comportamiento, coherencias y 
tensiones entre principios relacionados.

De acuerdo con lo anterior, en este informe, los 
nueve puntos del Compromiso se agrupan en cua-
tro bloques temáticos, construidos según su afini-
dad temática, así:

1.	 Proteger la vida y promover la no violencia en la 
política (puntos 1 y 2): Este bloque reúne los 
compromisos orientados a garantizar la inviola-
bilidad de la vida y la integridad de quienes par-
ticipan en la contienda electoral, como condición 
indispensable para una competencia democrática 
libre y segura. En este sentido, articula la adop-
ción de una política de no violencia que combine 
el rechazo público a cualquier agresión con me-
didas concretas de prevención, protección y aten-
ción de violencias, en especial aquellas que afec-
tan de manera desproporcionada a las mujeres y 
a las personas con OSIGNH en la política.

2.	 Institucionalidad democrática (puntos 3, 4 y 
7): La institucionalidad democrática compren-
de el reconocimiento del rol de las autoridades 
electorales y de control, la adhesión de los acto-



313. Hallazgos

res políticos a las normas que regulan la com-
petencia electoral y la promoción de relaciones 
basadas en el respeto, el diálogo democrático, 
la legalidad y la confianza en las instituciones. 
En este sentido, este bloque agrupa los puntos 
3, 4 y 7 del Compromiso que refieren al forta-
lecimiento y el respeto de las reglas, autoridades 
y garantías que hacen posible el funcionamien-
to efectivo del sistema democrático.

3.	 Debate plural y democrático (puntos 5 y 6): Este 
bloque integra los compromisos orientados a 
preservar un debate plural y democrático me-
diante la promoción de un lenguaje político res-
petuoso y la garantía de información veraz como 
condiciones esenciales para la deliberación pú-
blica. Así, subraya la responsabilidad de los ac-
tores políticos de prevenir la estigmatización, la 
difamación y la desinformación adoptando prác-
ticas de autorregulación, verificación y transpa-
rencia que aseguren una confrontación de ideas 
ética, fundamentada y respetuosa.

4.	Buen futuro para la política (puntos 8 y 9): Este 
bloque articula los compromisos orientados a 
proyectar una democracia con enfoque interge-
neracional, en la que las juventudes sean recono-

cidas como actores políticos centrales, con par-
ticipación efectiva e incidencia real en la toma de 
decisiones. Asimismo, reafirma la protección del 
derecho a la manifestación y la protesta pacífica 
como una expresión legítima de participación 
ciudadana, deliberación pública y control demo-
crático, especialmente en el contexto electoral.

Es importante tener en cuenta que los resultados 
cuantitativos de los bloques temáticos se calculan a 
partir de la totalidad de hechos que componen los 
puntos del bloque. De esta forma, se presentan los 
datos agregados y no como promedio de los valores 
de los puntos. Adicionalmente, se presentan los re-
sultados de los bloques en valores generales y tam-
bién señalando particularidades entre quienes sus-
criben y quienes no han suscrito el Compromiso.

Desde una mirada general, como se observa en el 
Gráfico 6, hay tres bloques temáticos en los que se 
identifica un nivel alto de cumplimiento o alinea-
ción, estos son; el 2 (92,6%), relacionado con insti-
tucionalidad democrática, el 1 (82,1%), referido a la 
primacía de la vida, y el 4 (77%), sobre buen futuro 
en la política. En contraste, el único bloque con ni-
vel de cumplimiento o alineación bajo es el 3 (45,2%), 
vinculado con el debate plural y democrático.

Gráfico 6. Nivel de cumplimiento o alineación, por bloque temático

1. Proteger la vida y promover 
la no violencia en la política

2. Institucionalidad democrática

3. Debate plural y democrático

4. Buen futuro para la política
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Fuente: Elaboración propia, a partir de datos recolectados para el seguimiento.
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El resultado bajo del bloque 3 coincide con lo ob-
servado en el análisis por puntos (Gráfico 4), don-
de los compromisos asociados a lenguaje construc-
tivo e información veraz también presentaron 
niveles bajos, lo que indica que no se trata de reza-
gos puntuales, sino de un patrón que se reproduce 
cuando los principios se agrupan temáticamente. 
De manera similar, los altos niveles de cumpli-
miento en los puntos relacionados con institucio-
nalidad y diálogo democrático se reflejan en el 
buen desempeño del bloque 2, lo que permite afir-
mar que, en términos generales, existe consistencia 
entre los hallazgos a nivel individual y agregado.

No pasa lo mismo con los bloques 1 y 4, donde los 
niveles de cumplimiento o alineación por punto 
son diferentes. En el caso del bloque 1, el punto 1 
presenta un nivel alto y el 2 un nivel medio; mien-
tras que en el caso del bloque 4, el punto 8 presenta 
un nivel alto mientras que el 9 presenta nivel bajo. 

Estas diferencias se analizan con mayor detalle en 
los apartados correspondientes a cada bloque.

Por otro lado, el Gráfico 7 presenta el nivel de cum-
plimiento o alineación por bloque temático, dife-
renciando entre quienes han suscrito el Compro-
miso y quienes no. En tres de los cuatro bloques (2, 
3 y 4) es mayor el nivel de cumplimiento de quienes 
han suscrito el compromiso, que el nivel de alinea-
ción de quienes no lo han hecho. La mayor distan-
cia se presenta en el bloque 3, relacionado con el 
debate plural y democrático, en donde se identifica 
el nivel crítico para quienes no han suscrito: de solo 
22,8%. En cuanto al bloque 1, es mayor el nivel de 
alineación para quienes no han suscrito (88,1%), 
que el nivel de cumplimiento para quienes han sus-
crito (79,3%), con una diferencia de 9 puntos por-
centuales. En el bloque 4 también se presenta una 
diferencia sobresaliente entre quienes han suscrito 
(86,5%) y quienes no lo han hecho (46,7%).

Gráfico 7. Nivel de cumplimiento o alineación, por bloque temático, según suscripción 
del Compromiso
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Fuente: Elaboración propia, a partir de datos recolectados para el seguimiento.
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A continuación, se profundizará sobre los resul-
tados y los hallazgos identificados por bloque te-
mático, a partir del análisis mixto y cruzado de las 
distintas fuentes de información y del cálculo del 
nivel de cumplimiento (para quienes suscriben) 
y de alineación (para quienes no han suscrito) 
con los puntos del Compromiso, de forma agre-
gada y desagregada.

3.2.1. Proteger la vida y 
promover la no violencia en 
la política (puntos 1 y 2)

La defensa de la primacía de la vida constituye un 
fundamento esencial del Compromiso electoral, 
pues sin garantías efectivas de seguridad para quie-
nes participan en política no puede existir compe-
tencia democrática genuina. Por ello, deben existir 
condiciones que permitan a todos los actores par-
ticipar en la contienda electoral sin temor a repre-
salias violentas38. Ahora bien, esta protección de la 
vida va más allá de evitar la violencia: es un princi-
pio esencial de la acción política y la convivencia 
democrática. Reconocer el valor inalienable de 
toda vida sustenta la dignidad humana, la seguri-
dad y la democracia misma, pues solo cuando la 
vida es inviolable pueden existir el diálogo, la dife-
rencia y la participación libre.

Adoptar medidas discursivas, así como prácticas 
para promover el derecho a la vida y garantizar la 
integridad de todas las personas implica rechazar 
toda forma de violencia, incluida la violencia po-
lítica y electoral hacia todas las precandidaturas, 
además de establecer mecanismos internos de cui-
dado y protección dentro de las organizaciones y 
estructuras de campaña. Una política de no vio-

38	 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), Manual sobre 
derechos humanos y elecciones, Nueva York/Ginebra, 2002.

lencia se traduce, además, en acciones orientadas 
a erradicar las distintas manifestaciones de violen-
cia, con especial énfasis en la prevención y respues-
ta frente a las violencias contra las mujeres y las 
personas con orientaciones sexuales e identidades 
de género no hegemónicas (OSIGNH) en política.

La violencia contra las mujeres en política (VCMP) 
puede manifestarse de múltiples formas, que inclu-
yen amenazas de violencia sexual, difusión de infor-
mación falsa sobre su vida privada, cuestionamiento 
de sus capacidades basado en estereotipos de género, 
exclusión sistemática de espacios de toma de deci-
siones, entre otras. Estas formas de violencia basada 
en género afectan desproporcionadamente a las mu-
jeres y personas OSIGNH, limitando su participación 
política efectiva, por lo que resulta esencial que las 
precandidaturas cuenten con protocolos adecuados 
y efectivos para prevenir y atender estas violencias.

El seguimiento a estos dos puntos del Compromi-
so se centra, por tanto, en verificar tanto las mani-
festaciones públicas de rechazo a la violencia, como 
la adopción de medidas concretas de prevención 
y protección por parte de las precandidaturas y sus 
equipos de campaña.

3.2.1.1. Buenas prácticas identificadas

Como introducción a los resultados del eje, se 
identifica un hallazgo significativo en la conde-
na abierta, unánime y generalizada de las pre-
candidaturas frente a la violencia político-electo-
ral, acompañada de exigencias al Estado para 
garantizar el ejercicio pleno de los derechos políti-
cos en el proceso electoral de 2026. Estas manifes-
taciones públicas se concentran mayoritariamente 
en la violencia física o directa.
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Gráfico 8. Nivel de cumplimiento o alineación  
Bloque 1. Proteger la vida y promover la 
no violencia en la política

Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos 
recolectados

El respeto a la vida como principio está integrado 
dentro de las prácticas discursivas y principios, 
tanto de precandidaturas que han suscrito el com-
promiso como de aquellas que a la fecha no lo han 
hecho. Como lo muestra el Gráfico 8, el bloque 
alcanza un nivel de cumplimiento del 82,1%, lo que 
lo ubica en un nivel alto.

Entre los hechos de cumplimiento sobre la defensa 
de la primacía de la vida, se encuentra el rechazo 
generalizado al atentado que cobró la vida del se-
nador y precandidato Miguel Uribe Turbay, así 
como a otros atentados dirigidos a figuras políticas 
y personas vinculadas a cargos públicos. De igual 
manera se han rechazado amenazas e intimidacio-
nes, y acciones violentas atribuidas a grupos arma-
dos en diferentes regiones del país. Algunas precan-
didaturas no solo han rechazado estos hechos, sino 
que además han hecho llamados explícitos a respe-
tar la vida como un principio básico para el desa-
rrollo libre y democrático del proceso electoral.

En cuanto a la adopción de una política de no vio-
lencia, en las precandidaturas que han suscrito el 
Compromiso se observa la incorporación de li-
neamientos o recomendaciones internas en tor-
no a la promoción del derecho a la vida de las y 
los oponentes electorales. Sin embargo, resalta la 
falta de elaboración de protocolos, lineamientos, 
directivas o recomendaciones internas dirigidas a 
fortalecer los protocolos de seguridad propios, así 
como los enfocados a la prevención y atención de 
las violencias en política contra de las mujeres y po-
blación con OSIGNH.

Si bien este es uno de los bloques temáticos con 
mayor nivel general de cumplimiento, al contrastar 
el nivel de cumplimiento o alineación entre los 
puntos del bloque temático, como se aprecia en el 
Gráfico 9, se encuentra un mayor nivel de cumpli-
miento en el punto 1, ubicado en un nivel alto, 
mientras que el punto 2 tiene un nivel medio.

Estos hallazgos merecen un especial reconoci-
miento a las precandidaturas en su conjunto, pues 
en términos generales se evidencia que hay una 
tendencia positiva hacia el ejercicio político en-
focado en defensa de la vida y la aplicación de 
los principios de la no violencia a través de sus 
roles como actores protagónicos en la conversa-
ción social.

Al revisar los datos con mayor detalle es posible 
identificar que, tanto las precandidaturas suscrip-
toras como las no suscriptoras del Compromiso 
registran mayor actividad en el primer punto que 
en el segundo. El análisis evidencia que los hechos 
de violencia física generaron un rechazo unánime 
y llamados públicos a la no violencia, al respeto 
entre sectores políticos y a la solidaridad con las 
víctimas. Esto sugiere un ejercicio principalmente 
reactivo ante hechos que amenazan la vida de com-
petidores electorales. Además, se registraron algu-
nos pedidos de respeto a las víctimas y sus familias, 
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así como invitaciones a no instrumentalizar políti-
camente los hechos de violencia. En cuanto a los 
hechos de incumplimiento, aunque son pocos, se 
encuentran llamados explícitos al uso de la violencia 
como solución a problemas públicos, por ejemplo; 
la inseguridad, la criminalidad y la corrupción.

En contraste, el punto 2, referido a la adopción o 
fortalecimiento de lineamientos y protocolos in-

ternos para prevenir la violencia política de forma 
activa, presenta un menor nivel de cumplimiento 
y alineación. Si bien se identifican llamados a erra-
dicar la violencia de la vida política y a centrar el 
debate en las ideas, y se observa en algunas precan-
didaturas suscriptoras del Compromiso un inte-
rés por avanzar hacia la elaboración de protocolos 
futuros, estos avances, aunque valiosos, resultan 
aún incipientes.

Gráfico 9. Nivel de cumplimiento o alineación, por punto. 
Bloque 1. Proteger la vida y promover la no violencia en la política

Punto 1 89%

Punto 2 63%

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100

Fuente: Elaboración propia, a partir de datos recolectados

3.2.1.2. Retos para fortalecimiento 
democrático del país

Entre los retos identificados se destaca la dispari-
dad y en general la baja adopción de protocolos o 
lineamientos para prevenir y atender las violencias, 
en particular aquellas dirigidas contra las mujeres 
en la política y la población con OSIGNH. Aunque 
la normativa vigente exige a los partidos adoptar 
acciones afirmativas y preventivas, este mandato 
también debería extenderse a las particularidades 
organizativas de todo tipo de precandidaturas. Si 
bien las candidaturas por firmas cuentan con es-
tructuras menos complejas que los partidos, la 

adopción de buenas prácticas adaptadas a su con-
texto constituye un compromiso fundamental en 
su participación en los procesos electorales.

Un elemento relevante del análisis es que, aunque 
se observa una condena consistente frente a ame-
nazas o hechos de violencia física que afectan a 
actores políticos, estas respuestas tienden a ser re-
activas, es decir, centradas en la manifestación pú-
blica de rechazo una vez ocurridos los hechos. De 
esta forma, hacen falta esfuerzos para la adopción 
de acciones integrales para intervenir frente a la 
violencia de manera preventiva. Además, no se 
identifica el mismo nivel de rechazo al uso de ex-

AltoMedio
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presiones o a la adhesión a narrativas difundidas 
por terceros en redes sociales que promueven dis-
cursos violentos contra adversarios y que pueden 
derivar en incitaciones a la violencia. Este hallazgo 
pone de manifiesto una brecha entre el rechazo 
explícito a la violencia física y la tolerancia, ex-
plícita o implícita, frente a formas de violencia 
simbólica o discursiva, aspecto que será desarro-
llado con mayor detalle en el bloque 3, correspon-
diente al Debate plural y democrático.

A manera de conclusión de este apartado, y en lí-
nea con lo analizado, la adopción o el fortaleci-
miento de principios, lineamientos y protocolos 
para prevenir la violencia política, así como la im-
plementación de estrategias pedagógicas y acciones 
internas para eliminar todas sus manifestaciones, 
constituyen buenas prácticas que podrían ser asu-
midas por las precandidaturas. El reto entonces 
está en fortalecer la promoción de la dignidad hu-
mana mediante el reconocimiento y la denuncia 
de expresiones de violencia física, simbólica, psi-
cológica o estructural, así como en avanzar en la 
adopción de lineamientos efectivos para prevenir 
la violencia política contra mujeres, personas con 
OSIGNH y grupos étnicos. En tal sentido, la defen-
sa de la vida y la adopción de políticas de no vio-
lencia como principio de acción política se presen-
tan como una necesidad urgente para promover 
un ejercicio democrático seguro y respetuoso, por 
tanto, es también una invitación a las precandida-
turas a continuar con la defensa y reacción de de-
nuncia frente a hechos de violencia en general y de 

39	 Asamblea General de las Naciones Unidas, Promoción y consolidación de la democracia Resolución A/RES/55/96, párr. 
4.; Consejo de Derechos Humanos, Derechos humanos, democracia y Estado de derecho Resolución 19/36.

40	 Unión Africana, Carta Africana sobre la Democracia, las Elecciones y la Gobernanza, arts. 2.6 y 3.11; Consejo de 
Derechos Humanos, Informe del Relator Especial sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de opinión 
y de expresión A/HRC/26/30, párr. 48.

41	 Consejo de Derechos Humanos, Proyecto de directrices sobre la participación en la vida pública A/HRC/39/28, párr. 
24.; Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), Youth and 
Human Rights: Report of the United Nations High Commissioner for Human Rights A/HRC/39/33; ARTICLE 19, 
Principios de Camden sobre la libertad de expresión y la igualdad, principios 1-3.

las violencias política y electoral en particular con-
tra todas las personas que participan en política.

3.2.2. Institucionalidad 
democrática (puntos 3, 4 y 7)

La democracia, como sistema político, posibilita la 
existencia de las organizaciones políticas y también 
abre las puertas a la participación política de forma 
independiente. Por ello, la democracia no se entien-
de solo como un sistema electoral, sino como una 
forma de vida política sustentada en la dignidad 
humana, la igualdad y el respeto por la diferencia. 
Los estándares internacionales conciben la demo-
cracia y los derechos humanos como realidades in-
terdependientes: una no puede existir sin la otra39. 
Desde esta perspectiva, la defensa de la democracia 
implica garantizar el pluralismo político, proteger 
el papel de la oposición y preservar la diversidad 
como fuente de legitimidad del poder público40.

Una democracia sustantiva requiere una cultura de 
inclusión y diálogo que asegure la participación 
para todas las personas en condiciones de igualdad, 
especialmente para mujeres, juventudes y otros gru-
pos históricamente excluidos41. Defender la demo-
cracia implica cuidar el espacio común de delibera-
ción, proteger la diferencia y promover un diálogo 
político basado en la igualdad y el respeto mutuo. 
Los hallazgos muestran cumplimiento y alineación 
con estos aspectos por parte de las precandidaturas 
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que han suscrito el Compromiso, lo que contribu-
ye al sostenimiento de dichos estándares.

El Compromiso invita a comprender el diálogo 
como elemento central en una democracia sustan-
tiva, dado que permite la resolución pacífica de con-
flictos, la construcción de consensos y el fortaleci-
miento de la confianza social. Los estándares 
internacionales de derechos humanos establecen 
que el Estado y las instituciones políticas deben pro-
mover mecanismos de mediación, conciliación y 
educación cívica, orientados a prevenir la violencia 
y gestionar desacuerdos sin recurrir a la fuerza42.

3.2.2.1. Buenas prácticas identificadas

Al revisar en detalle la base de hechos relacionados 
con el respeto al orden constitucional, la defensa 
de la democracia y la valoración del diálogo como 
principio orientador del debate político, se observó 
que las precandidaturas reconocen el papel de 
las instituciones, el acatamiento de las reglas que 
rigen la competencia electoral, la importancia 
de los organismos encargados de garantizar la 
integridad del proceso y la necesidad de tramitar 
los desacuerdos mediante mecanismos legítimos. 
Este enfoque permite identificar patrones que for-
talecen la institucionalidad democrática y, al mismo 
tiempo, comprender las tensiones que persisten en 
este ámbito.

Los hallazgos evidencian un amplio nivel de cum-
plimiento y alineación con los puntos del Com-
promiso asociados al respeto de la instituciona-
lidad democrática, especialmente en lo 
relacionado con el reconocimiento de la Cons-
titución, las leyes y las autoridades encargadas 

42	 Consejo de Derechos Humanos, Proyecto de directrices sobre la participación en la vida pública A/HRC/39/28, párr. 
24; Consejo de Derechos Humanos, Informe del Relator Especial sobre los derechos a la libertad de reunión pacífica y 
de asociación A/HRC/20/27. párr. 13-15;

de los procesos electorales. En este marco general, 
el Gráfico 10 evidencia un nivel alto de cumpli-
miento o alineación por parte de las precandida-
turas, reflejado en un 92,6%.

Gráfico 10: Nivel de cumplimiento o alineación 
Bloque 2. Institucionalidad democrática

Fuente: Elaboración propia, a partir de datos 
recolectados

De manera reiterada se observan mensajes que 
respaldan la legitimidad de las instituciones, la 
necesidad de acatar sus decisiones y el recono-
cimiento del diálogo como mecanismo legítimo 
para la tramitación de las diferencias políticas. 
Por ejemplo, se han emitido pronunciamientos 
públicos por parte de actores políticos y sociales 
en los que se reconoce la competencia de las auto-
ridades electorales para adoptar decisiones sobre 
inscripción de candidaturas, organización de con-
sultas y resolución de controversias. En estos men-
sajes se enfatiza la importancia de ceñirse a los pro-
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nunciamientos institucionales, aun cuando no 
coincidan plenamente con las expectativas políti-
cas de los actores involucrados.

Estos patrones reflejan avances cualitativos y cuan-
titativos en la promoción de una cultura política 
sustentada en la libertad, la igualdad, la parti-
cipación y el respeto por la diferencia. De ma-
nera transversal, los contenidos analizados permi-
ten observar diversos niveles de cumplimiento y 
alineación con los puntos vinculados a la institu-
cionalidad democrática, la separación de poderes 
y la preservación del orden constitucional como 
elemento estructural de la competencia electoral.

Tanto las precandidaturas que suscriben el Com-
promiso como aquellas no lo han suscrito presen-
tan un nivel alto de cumplimiento y alineación; 
del 84,2% al punto 3, del 100% al punto 4; y del 
100% al punto 7 (Gráfico 11). Estos porcentajes evi-

dencian hechos que reafirman el respeto por las 
instituciones y las reglas del ordenamiento jurídi-
co, la defensa de la democracia y la adopción del 
diálogo como compromiso democrático.

En conjunto, los hallazgos muestran que las pre-
candidaturas cumplen y se alinean de manera con-
sistente con prácticas de respeto institucional, de-
fensa de la democracia y valoración del diálogo, 
alineándose con estándares internacionales sobre 
prácticas democráticas. Aunque es mayor el nivel 
de cumplimiento del bloque para quienes suscri-
ben (99,1%), varias precandidaturas que no lo han 
suscrito (86,5%) también reflejan mensajes compa-
tibles con estos principios (Gráfico 7), lo que indica 
una presencia transversal de principios demo-
cráticos en la conversación política y un punto 
de apoyo para seguir fortaleciendo una compe-
tencia electoral basada en reglas claras, respeto 
mutuo y garantías para todas las personas.

Gráfico 11: Nivel de cumplimiento y alineación, por punto 
Bloque 2. Institucionalidad democrática

Punto 3 84%

Punto 4 100%

Punto 7 100%
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Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos recolectados
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3.2.2.2. Retos para fortalecimiento 
democrático del país

El fortalecimiento de la institucionalidad demo-
crática supone que los procesos electorales se de-
sarrollen en condiciones que aseguren la vigencia 
efectiva de las reglas del sistema democrático, la 
transparencia en la competencia política y la con-
fianza ciudadana en las instituciones. Si bien Co-
lombia cuenta con un marco constitucional y legal 
robusto para la garantía de los derechos civiles y 
políticos, su efectividad depende de la manera en 
que los distintos actores (Estado, partidos, movi-
mientos políticos y ciudadanía en general) recono-
cen y respetan dicho marco en el desarrollo del 
proceso electoral. En este sentido, una democracia 
sustantiva exige prácticas políticas coherentes con 
los principios de legalidad, igualdad en la compe-
tencia, respeto por las decisiones de las autoridades 
electorales y acatamiento del orden jurídico. Pre-
servar la institucionalidad democrática implica, 
por tanto, evitar conductas que erosionen las re-
glas, procedimientos y compromisos que sostienen 
la confianza pública y garantizan la estabilidad y 
legitimidad de los procesos electorales.

A pesar de las buenas prácticas identificadas, el 
contexto electoral reciente evidencia la existencia 
de cuestionamientos a la integridad y confiabi-
lidad del sistema electoral que no se encuentran 
sustentados en evidencia verificable. Esta situa-
ción, observable también en distintos contextos 
regionales, incide negativamente en la confianza 

43	 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), Manual sobre 
derechos humanos y elecciones: Normas Internacionales, Cap.2; Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH), Guía sobre desinformación electoral y libertad de expresión, párr. 9-11.

44	 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos.; Organización de los Estados Americanos, Convención Americana sobre Derechos Humanos.

ciudadana en los procesos electorales y en la legi-
timidad de las instituciones encargadas de garan-
tizarlos. La reiteración de señalamientos no sus-
tentados debilita el reconocimiento de las reglas y 
autoridades que sustentan la competencia electo-
ral, lo que a su vez afecta la estabilidad del sistema 
democrático y pone en riesgo los consensos básicos 
que sostienen el funcionamiento de la institucio-
nalidad democrática. De igual manera, la circula-
ción de los cuestionamientos frente a las institu-
ciones vulnera un principio esencial del Estado de 
derecho: la obligación de actuar dentro del marco 
constitucional y de las normas internacionales de 
derechos humanos43. Instrumentos como el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(PIDCP) y la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos (CADH) establecen que la legitimi-
dad de las instituciones democráticas depende de 
que la competencia electoral se desarrolle bajo re-
glas claras, equitativas y respetuosas de los dere-
chos fundamentales44.

En este escenario, resulta fundamental reafirmar el 
respeto por los procedimientos, las decisiones insti-
tucionales y los mecanismos formales de control y 
verificación previstos en el ordenamiento jurídico.

En síntesis, los principales retos para este eje del 
Compromiso se concentran en fortalecer la con-
fianza institucional y asegurar que las dinámi-
cas de la competencia electoral no deriven en 
afectaciones a los valores democráticos que sos-
tienen el proceso electoral.
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3.2.3. Debate plural y 
democrático (puntos 5 y 6)

El debate plural y democrático representa un ele-
mento central del Compromiso y se sustenta en la 
importancia de promover un lenguaje público ba-
sado en el respeto y en información verificable. Des-
de esta perspectiva, el análisis de este eje no se limita 
a identificar expresiones aisladas de estigmatización 
o desinformación, sino que busca comprender 
cómo estas prácticas configuran patrones discursi-
vos que inciden en la calidad del debate público. El 
lenguaje político y la circulación de información no 
son elementos accesorios del proceso electoral, sino 
componentes estructurales que influyen directa-
mente en la formación de opinión, en la confianza 
institucional y en la legitimidad democrática. Por 
ello, su observación resulta clave para evaluar el 
cumplimiento material del Compromiso.

Considerar la necesidad de preservar un debate 
plural y democrático resulta procedente para for-
talecer las condiciones de deliberación pública en 
las que la protección del discurso político, incluido 
aquel que resulta incómodo o disidente, se reco-
nozcan como pilares de la vida democrática45. Es 
así como la democracia también implica cuidar el 
espacio común de discusión, promover la diversi-
dad de visiones y garantizar un diálogo basado en 
la igualdad y el respeto mutuo. En ese sentido, el 
uso de un lenguaje respetuoso y constructivo se 
convierte en un factor decisivo para asegurar la ca-

45	 Comité de Derechos Humano, Observación general núm. 37 sobre el derecho de reunión pacífica (artículo 21 del 
PIDCP), CCPR/C/GC/37, 2020. párr. 11 y 20; Comité de Derechos Humano, Observación general núm. 37 sobre el 
derecho de reunión pacífica (artículo 21 del PIDCP), CCPR/C/GC/37, 2020. principios 5 y 6.

46	 Organización de la Unidad Africana (OUA), Declaración sobre los Principios que rigen las Elecciones Democráticas 
en África. art. II.3; Consejo de Derechos Humanos, Plan de Acción de Rabat sobre la prohibición de la apología 
del odio nacional, racial o religioso que constituye incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia 
A/HRC/22/17/Add.4., párr. 22.

47	 Consejo de Derechos Humanos, Plan de Acción de Rabat, A/HRC/22/17/Add.4, 2013, párr. 22–24; Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), Nota informativa sobre discurso de 
odio e incitación, Ginebra, 2024. 

lidad del debate, aspecto que fue especialmente 
observado en este análisis.

El lenguaje político puede entenderse, en este sen-
tido, como un bien democrático colectivo. Su de-
terioro no solo afecta a quienes son objeto directo 
de descalificación o estigmatización, sino que em-
pobrece el ecosistema deliberativo en su conjunto. 
Cuando el intercambio de ideas se desplaza hacia 
la agresión simbólica o la caricaturización del con-
tradictor, se reducen los márgenes para la delibe-
ración racional y se profundizan las divisiones so-
ciales, debilitando la función integradora de la 
política democrática.

Conviene precisar que este principio de respeto en 
el lenguaje público no implica limitar el debate po-
lítico, ni el derecho a disentir. Por el contrario, bus-
ca preservar su carácter ético y garantizar que la 
confrontación de ideas se produzca dentro de los 
márgenes del respeto y la veracidad, en coherencia 
con la responsabilidad reforzada de los líderes po-
líticos y los partidos de promover la tolerancia y 
prevenir discursos que puedan alimentar la discri-
minación o la violencia46. En este sentido, la defen-
sa de la democracia exige salvaguardar el espacio 
de deliberación colectiva y garantizar la diversidad 
de opiniones, para que las y los electores puedan 
decidir libremente en un entorno de diálogo polí-
tico respetuoso y constructivo 47.
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En concordancia con el punto 6 del Compromiso, 
el debate plural y democrático también debe in-
cluir el reconocimiento del impacto de las tecno-
logías digitales en línea, que han facilitado y am-
plificado prácticas de desinformación, información 
engañosa y discursos inflamatorios. Las conse-
cuencias de este fenómeno experimentado a nivel 
global también pueden trazarse en Colombia.

En este contexto digital, la arquitectura algorítmi-
ca de las plataformas en línea cumple un papel de-
terminante en la amplificación de contenidos po-
larizantes, emocionalmente cargados o 
confrontativos violentos. Los incentivos propios 
de estos sistemas tienden a privilegiar mensajes 
simplificados, provocadores o indignantes, lo que 
favorece la circulación de desinformación y de dis-
cursos estigmatizantes. Esta lógica de amplifica-
ción introduce un desafío adicional para la pro-
moción de un debate plural basado en la veracidad, 
el respeto y la deliberación racional.

Diversos organismos internacionales han alerta-
do sobre el impacto de la desinformación, la ma-
nipulación digital, la violencia política y la exclu-
sión social48. Por ello, no basta con asegurar el 
ejercicio del voto, sino que es indispensable pro-
teger las libertades de expresión, reunión y aso-
ciación, así como el derecho a acceder a informa-
ción confiable. Para preservar un debate público 
ético y una confrontación de ideas dentro de los 
márgenes del respeto y la veracidad, resulta esen-
cial observar y contrarrestar la desinformación, 
además de fortalecer la pedagogía que permita a 
la ciudadanía contar con herramientas para in-
formarse de manera crítica y responsable también 
en el plano digital49.

48	 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), Manual sobre 
derechos humanos y elecciones, Nueva York/Ginebra, 2002, cap. 2.

49	 Consejo de Derechos Humanos, Libertad de expresión y elecciones en la era digital A/HRC/59/50., párr. 8.

En periodos electorales, la desinformación no 
constituye únicamente un problema informativo, 
sino un riesgo democrático de carácter estructu-
ral. Al distorsionar hechos, manipular percepcio-
nes y sembrar desconfianza frente a actores e ins-
tituciones, estas prácticas afectan directamente 
la capacidad de la ciudadanía para ejercer un voto 
libre e informado. Por ello, la garantía de infor-
mación veraz debe entenderse como una condi-
ción habilitante del ejercicio efectivo de los dere-
chos políticos y no como un elemento accesorio 
del proceso electoral.

Con esto presente, el análisis de hechos muestra 
que el ambiente político y electoral colombiano 
reproduce tendencias globales en las que las redes 
sociales se consolidan como escenarios de debate 
marcados en muchos casos por descalificaciones 
que no se limitan a la confrontación de ideas, sino 
que apelan a la estigmatización del adversario po-
lítico. No es extraño entonces identificar que los 
puntos que componen este bloque temático pre-
senten niveles de cumplimiento y de alineación 
muy inferiores respecto de los demás, como mues-
tra el Gráfico 12, que ubica a este bloque temático 
en un nivel bajo.

Por último, es importante anotar que este análisis 
permite identificar tendencias generales, sin que 
ello implique atribuir intencionalidad individual 
a cada actor político. La observación se centra en 
los efectos acumulativos de las prácticas discursivas 
y en su impacto sobre el entorno electoral. En este 
sentido, los resultados deben interpretarse como 
señales de alerta sobre dinámicas estructurales del 
debate público, más que como juicios de valor ais-
lados sobre conductas específicas.
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Gráfico 12: Nivel de cumplimiento o alineación 
Bloque 3. Debate plural y democrático

Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos 
recolectados

3.2.3.1. Buenas prácticas identificadas

Los hallazgos muestran los esfuerzos que algunas 
actorías políticas adelantan en medio de un am-
biente preelectoral complejo, tanto a nivel nacio-
nal como internacional, donde la deliberación po-
lítica respetuosa no siempre constituye un valor 
predominante y donde se observa, además, un au-
mento significativo de la manipulación informa-
tiva en contextos marcados por la polarización.

Asimismo, los resultados muestran que los parti-
dos políticos y las precandidaturas pueden des-
empeñar un rol ejemplar en la configuración 
del debate público. La adopción de lineamientos 
explícitos en favor de un lenguaje respetuoso y del 
rechazo a la estigmatización, ya sea mediante su 
incorporación en los estatutos de las colectivida-
des, la realización de actividades de capacitación 
dirigidas a sus equipos o su promoción en espacios 
internos de trabajo, no solo contribuye a orientar 
el comportamiento de quienes participan directa-

mente en las campañas, sino que también incide 
en las dinámicas de interacción de sus audiencias. 
Este efecto pedagógico resulta especialmente rele-
vante en el contexto preelectoral.

En relación con el punto 5, y como se observa en 
el Gráfico 12, el 45,2% correspondiente al nivel de 
cumplimiento o alineación con prácticas y discur-
sos orientados a promover un lenguaje construc-
tivo y a evitar la estigmatización, agrupa comuni-
caciones públicas emitidas por algunas 
precandidaturas frente a dos tipos de contenidos 
identificados. Por una parte, se registran algunos 
llamados explícitos a no catalogar a los compe-
tidores de enemigos, a respetar el pensamiento 
diverso, a rechazar formas de comunicación ba-
sadas en los gritos y afirmaciones injuriosas en-
tre las precandidaturas, e invitaciones a no fun-
damentar sus campañas en el insulto. Por otra, 
en algunas precandidaturas se identifican men-
sajes que expresan un rechazo firme a discursos 
violentos o estigmatizantes provenientes de 
cualquier posición ideológica, y a no alimentar 
discursos de odio, subrayando el vínculo entre 
la violencia simbólica y su potencial escalamien-
to hacia formas de violencia física en la política, 
un fenómeno ampliamente documentado en Co-
lombia y que representa un riesgo real para la vida 
de quienes participan en los asuntos públicos.

Este tipo de comunicaciones directas y explícitas, 
tanto de invitación al diálogo, como de rechazo al 
discurso estigmatizante, son prácticas positivas 
que enmarcan la conversación social en términos 
más respetuosos, no solo entre candidaturas, sino 
entre la ciudadanía que apoya sus proyectos 
políticos.

En este sentido, resulta pertinente destacar las ac-
ciones adelantadas por algunas precandidatu-
ras que suscribieron el Compromiso y que re-
portaron, a través del formulario diligenciado, 
contar con prácticas y lineamientos orientados 
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a promover un lenguaje político respetuoso, así 
como acciones pedagógicas frente a situaciones 
que involucran expresiones ofensivas o estig-
matizantes. Estas iniciativas incluyen procesos de 
formación interna en comunicación respetuosa 
dirigidos a los equipos de campaña. Se recomien-
da profundizar en dichas prácticas y, de ser posi-
ble, compartir con la Defensoría del Pueblo las 
evidencias que permitan documentarlas y acom-
pañarlas como una buena práctica replicable en 
otras candidaturas.

De manera similar, aunque en menor proporción, 
en relación con los lineamientos internos para la 
verificación de información antes de publicar o 
difundir contenidos en redes sociales o medios de 
comunicación (correspondientes al punto 6), las 
principales buenas prácticas identificadas tam-
bién provienen de quienes han suscrito el Com-
promiso y diligenciaron la encuesta. Esto se ob-
serva tanto en la adopción de protocolos 
internos de verificación, como en la intención 
expresa de incorporarlos en el desarrollo de sus 
actividades de campaña en un futuro cercano. 
Cabe resaltar que la aplicación rigurosa de estos 
procedimientos representa un compromiso con la 
integridad del proceso electoral y contribuye a mi-
tigar los efectos nocivos que la desinformación 
causa sobre el funcionamiento de la democracia.

La verificación de la información, en este sentido, 
debe concebirse como una práctica política coti-
diana y no como una carga adicional para las cam-
pañas. La adopción de protocolos de contraste de 
fuentes, revisión de datos y rectificación oportuna 
fortalece la credibilidad de las candidaturas y con-
tribuye a un entorno electoral más transparente. 

50	 Consejo de Derechos Humanos, Libertad de expresión y elecciones en la era digital A/HRC/59/50, sección “Discursos 
de odio en contextos electorales”.

Estas acciones, aunque no siempre visibles, tienen 
un efecto positivo en la confianza ciudadana y en 
la integridad del debate público.

En consonancia con lo anterior, e incluso con ma-
yor distancia que en otros puntos, se observa que 
las precandidaturas firmantes presentan un ma-
yor nivel de cumplimiento frente a quienes no 
lo han suscrito. Este comportamiento constituye 
un elemento destacable, en tanto puede favorecer 
el desempeño comprometido de las candidaturas 
con fortalecer la transparencia, la confianza y el 
entendimiento mutuo.

Por ello, se reitera la importancia de que todos los 
partidos, movimientos y candidaturas adopten li-
neamientos claros para el uso responsable de redes 
sociales, tecnologías y herramientas de inteligencia 
artificial, con el fin de evitar la desinformación, 
proteger la integridad del debate público y preve-
nir el hostigamiento político digital, que afecta es-
pecialmente a las poblaciones históricamente ex-
cluidas. Esto implica establecer medidas explícitas, 
incluyendo sanciones, desautorizaciones o desvin-
culaciones frente a ataques coordinados, amenazas 
o campañas de acoso.

Se hace necesario precisar que los estándares inter-
nacionales establecen que, en periodos electorales, 
los actores políticos deben evitar expresiones inju-
riosas, difamatorias o que inciten al odio, la hosti-
lidad o la violencia, no para restringir el debate, 
sino para garantizar que se mantenga dentro de 
parámetros éticos y veraces50. Estos marcos desta-
can la responsabilidad especial de líderes y partidos 
de fomentar la tolerancia y prevenir discursos que 
puedan alimentar la discriminación o la agresión. 
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Como se recoge en el documento de la Decimosép-
tima Reunión de la Comisión de Venecia51: “La di-
fusión de desinformación y de narraciones polari-
zadas puede agravar las divisiones y los conflictos en 
la sociedad”. En contextos muy polarizados, el uso 
del discurso de odio, de expresiones ofensivas, estig-
matizantes, racistas, o difamatorias puede compro-
meter la legitimidad del proceso electoral y poner en 
riesgo la seguridad y la participación ciudadana.

Finalmente, a pesar de las buenas prácticas obser-
vadas, los resultados generales muestran que los 
avances siguen siendo insuficientes frente a la mag-
nitud de los desafíos que plantea el actual entorno 
comunicativo. La persistencia de discursos hosti-
les, de acusaciones sin sustento y la circulación de 
información no verificada son una evidencia de 
que el cumplimiento y la alineación con estos pun-
tos del Compromiso está lejos de estar consolidada 
como una pauta transversal del comportamiento 

51	 Comisión de Venecia. 2020. 17ª Conferencia Europea de los órganos encargados de la administración electoral: 
“El derecho electoral y la administración electoral en Europa — desafíos recurrentes y buenas prácticas”, 12-13 de 
noviembre de 2020, Consejo de Europa, Estrasburgo. CDL-PI (2020)017, p. 3.

de las precandidaturas y sus nichos políticos. Este 
escenario obliga a profundizar el análisis de los re-
tos pendientes para el fortalecimiento democrático 
del país en esta materia.

3.2.3.2. Retos para el fortalecimiento 
democrático del país

El nivel de cumplimiento y alineación con los pun-
tos 5 y 6 del Compromiso es el más bajo entre to-
das las precandidaturas activas, tanto de quienes 
lo han suscrito como de quienes no lo han hecho, 
como ilustra el Gráfico 13. Con este resultado que-
da claro que los dos puntos mencionados concen-
tran los principales desafíos para avanzar hacia el 
cumplimiento completo del Compromiso y, por 
lo tanto, requieren de un análisis más detallado 
que permita comprender su comportamiento en 
el contexto electoral actual.

Gráfico 13: Nivel de cumplimiento o alineación, por punto 
Bloque 3. Debate plural y democrático

Punto 5 48%

Punto 6 35%
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Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos recolectados

Bajo
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Este rezago no puede interpretarse como un fenó-
meno coyuntural, sino como la expresión de difi-
cultades permanentes en la forma en que se con-
cibe y practica el debate político en el país. Un 
nivel bajo de cumplimiento y alineación con los 
puntos relacionados con el lenguaje constructivo 
y la información veraz revela la persistencia de 
patrones comunicativos que priorizan la con-
frontación violenta, las emociones y la deslegi-
timación del adversario por encima de la argu-
mentación y la deliberación sustantiva. Que se 
ataque más a las personas que a los argumentos es 
un desafío profundo para la calidad de la demo-
cracia dentro y fuera de los entornos digitales.

Al mirar los puntos por separado, se observa que 
la promoción de un lenguaje constructivo tiene un 
porcentaje de cumplimiento del 48,2 %, mientras 
que el relacionado con la garantía de difusión de 
información veraz presenta un porcentaje del 35%, 
ambos en niveles bajos de cumplimiento. Este úl-
timo porcentaje refleja una amplia brecha equi-
valente al 65% restante en la implementación de 
acciones orientadas a desincentivar el hostiga-
miento político en los entornos digitales y a for-
talecer un intercambio responsable de informa-
ción durante el proceso electoral hacia la 
Presidencia de 2026.

Es importante señalar que hay variaciones significa-
tivas al observar estos datos desglosados entre el gru-
po de quienes han suscrito el Compromiso frente 
al de quienes no lo han hecho. Así, como se observa 
en el Gráfico 5, el nivel de cumplimiento de los prin-
cipios del punto 5 alcanza el 71,8 % entre quienes 
firmaron el Compromiso, frente a solo el 28,4% de 
alineación entre quienes no lo han hecho, que lo 
posiciona en un nivel crítico. La distancia de 43,4 
puntos porcentuales implica grandes retos en la 
adopción de prácticas comunicativas respetuosas 
y alejadas de expresiones ofensivas, racistas, agre-
sivas o difamatorias, así como de otras prácticas 
que puedan distorsionar el debate público.

Es relevante precisar que la confrontación políti-
ca, la crítica vigorosa y el disenso forman parte 
esencial del debate democrático y constituyen ex-
presiones legítimas del control político en una so-
ciedad plural. En este sentido, el seguimiento rea-
lizado no critica la confrontación en sí misma, 
sino aquellas formas de confrontación que pue-
den inscribirse en prácticas de violencia, tales 
como la estigmatización, la agresión o la difusión 
de información no verificada. Estas prácticas des-
bordan los márgenes del debate democrático, afec-
tan la deliberación informada y pueden contri-
buir a la normalización de entornos hostiles que 
erosionan la convivencia política y el ejercicio 
efectivo de los derechos.

Así, otro de los retos radica en los incentivos que 
operan en el campo político y comunicativo. La 
visibilidad que obtienen los discursos confron-
tativos escalonados que derivan en hostilidad, 
sumada a la lógica de viralización propia de las 
plataformas digitales, son recompensas simbó-
licas inmediatas para quienes adoptan estrate-
gias agresivas o de desinformación. Esto dificulta 
la adopción voluntaria de prácticas responsables y 
refuerza comportamientos que erosionan el debate 
democrático. Además, este escenario se ve reforza-
do por la notoriedad otorgada por algunos me-
dios de comunicación, que amplifican estos dis-
cursos, así como por actorías de la sociedad civil, 
que en algunos casos reproducen dichos conte-
nidos de manera acrítica.

A la luz de estos resultados, y considerando su re-
lación con el fortalecimiento de la deliberación de-
mocrática y respetuosa, se identifican desafíos para 
las actorías políticas, y para el ambiente electoral 
en general. En primer lugar, dentro de los hallaz-
gos hay un porcentaje elevado de hechos en los 
que las precandidaturas participan en la crea-
ción, adhesión o difusión de narrativas hostiles 
o carentes de sustento verificable, relacionadas 
con el proceso electoral. Por ejemplo, en la acu-
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sación de delitos sin que exista una sentencia o 
proceso judicial abierto, o cuando se señala que 
alguien trabaja para grupos armados ilegales o 
toma decisiones para favorecerlos porque hace par-
te de esos grupos o de otro tipo de actores crimi-
nales, sin sustento verificable. Igualmente, acusar 
a toda una colectividad, partido político o a una 
figura pública de ser responsables de hechos de vio-
lencia sin pruebas.

La reiteración de narrativas hostiles contribuye a 
la normalización de un clima agresivo en la discu-
sión política. Cuando estas prácticas se vuelven 
recurrentes, el umbral de tolerancia frente al len-
guaje ofensivo o a la información no verificada se 
eleva, debilitando los mecanismos sociales de au-
torregulación del debate. Este fenómeno no solo 
afecta a las precandidaturas directamente involu-
cradas, sino que permea la conversación pública 
en su conjunto.

Sumado a lo anterior, se observa que una parte de 
la conversación social de las precandidaturas ha 
girado en torno a tensiones políticas internacio-
nales trasladadas al debate nacional, con afirma-
ciones en muchos casos carentes de evidencia. 
Esta dinámica dificulta el debate informado y con-
tribuye a la circulación de narrativas simplificadas 
y sin verificación, que afectan la calidad de la deli-
beración democrática en el escenario electoral.

En este contexto, la centralidad que adquiere la 
figura presidencial en las comunicaciones de las 
precandidaturas se manifiesta en un comporta-
miento de doble vía. Por un lado, algunas de sus 
intervenciones amplifican discursos alejados de 
un intercambio basado en el respeto, la evidencia 
y la precisión, elementos indispensables para for-
talecer la confianza ciudadana. Por otro lado, las 
comunicaciones de las precandidaturas que se ins-
criben en este tipo de discursos profundizan la 

personalización de la discusión pública en térmi-
nos inflamatorios, dificultan la construcción de 
consensos y desdibujan el interés colectivo. Al res-
pecto, los organismos internacionales han señala-
do que los liderazgos políticos y los partidos tie-
nen una responsabilidad reforzada en evitar 
expresiones que puedan incentivar la discrimina-
ción o la violencia.

Otro elemento relevante surge del análisis del len-
guaje utilizado por las precandidaturas y de la for-
ma en que este es retomado y amplificado por sus 
audiencias. Se observan ambigüedades o dobles 
sentidos que, si bien no constituyen referencias 
explícitas a la violencia, pueden adquirir con-
notaciones hostiles en el contexto electoral, es-
pecialmente cuando son retomados por actores 
como influenciadores o figuras reconocidas, 
que tienen un gran eco y elevan el tono de con-
frontación en favor de determinadas precandi-
daturas. Asimismo, las audiencias más amplias 
de las precandidaturas con mayor reconoci-
miento también participan activamente en es-
tas dinámicas, lo que contribuye a la circulación 
de narrativas que pueden derivar, de manera indi-
recta, en un clima propicio para la violencia y que 
alimenta debilidades en la cultura política del país.

Este entorno hostil tiene efectos diferenciados so-
bre la participación política, en particular sobre 
personas y grupos que históricamente han enfren-
tado barreras para incidir en la vida pública. La 
persistencia de discursos estigmatizantes y agre-
sivos desincentiva la expresión de opiniones di-
vergentes, limita la pluralidad de voces y refuer-
za prácticas de exclusión. De esta manera, la 
degradación del debate público se traduce en 
una reducción del espacio democrático.

Resulta pertinente destacar en este sentido que, si 
bien en el periodo analizado no se identificaron 
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hechos de violencias de género facilitadas por 
la tecnología52, no se puede ignorar que este tipo 
de violencias encuentran un nicho habilitante 
en entornos digitales donde se dan este tipo de 
confrontaciones en el periodo preelectoral. Este 
riesgo latente requiere especial atención bajo estas 
circunstancias políticas, pues la violencia de géne-
ro facilitada por la tecnología53 constituye una for-
ma de agresión que afecta particularmente a miles 
de mujeres y niñas en el mundo. Dicha violencia 
se expresa de manera cotidiana en redes sociales, 
plataformas digitales y múltiples aplicaciones tec-
nológicas, y sus impactos se intensifican en con-
textos de crisis, conflicto o alta polarización so-
ciopolítica, donde aumentan la vulnerabilidad, la 
exposición y el riesgo de estigmatización.

Cuando esta dinámica en lo digital se combina con 
la violencia contra las mujeres en política (VCMP), 
configura un escenario especialmente preocupante 
para candidatas, militantes, integrantes de corpo-
raciones políticas y, en general, para todas las mu-
jeres vinculadas a este ámbito. En estos espacios 
digitales, la manipulación de contenidos, el uso 
indebido de tecnologías como los deepfakes y 
las diversas formas de hostigamiento en línea 
afectan con mayor severidad a mujeres, perso-
nas jóvenes y grupos minoritarios, restringien-
do su participación plena y su ejercicio efectivo 
de derechos54.

De manera complementaria, en el punto 6 sobresale 
un hallazgo notable, pues para las precandidatu-
ras no suscriptoras no se identifica ninguna ac-
ción orientada a garantizar la veracidad de la in-

52	 Fondo de Población de las Naciones Unidas, Violencia de género facilitada por la tecnología: una creciente 
amenaza, s.f. https://www.unfpa.org/es/TFGBV 

53	 Ibid. 
54	 Consejo de Derechos Humanos, Informe de la Relatora Especial sobre la libertad de opinión y de expresión: Libertad 

de expresión y elecciones en la era digital, A/HRC/59/50, 2025, párrs. 22–27; Informe sobre la desinformación y la 
libertad de opinión y expresión, A/HRC/47/25, 2021, párrs. 32–36.

formación, por ello el porcentaje de hechos de 
alineación es cero (0%). Esto se traduce en que du-
rante el seguimiento solo se identificaron hechos de 
no alineación de algunas precandidaturas no sus-
criptoras y no ha habido acceso a información que 
indique la existencia de protocolos o lineamientos 
explícitos para la verificación de la información. En 
las siguientes fases del seguimiento se espera ahon-
dar en la información sobre este punto.

Este resultado es significativo, pues manifiesta la 
ausencia de medidas para promover un manejo 
responsable de la información difundida. Por el 
contrario, donde se identificaron hechos asociados 
a este punto se observó la difusión de mensajes sin 
fuentes verificables que contribuyen a la desin-
formación y, en algunos casos, a la amplificación 
de contenidos que alimentan el hostigamiento 
político digital en el contexto electoral.

El hallazgo sobre la difusión de desinformación y 
su vínculo con la promoción, tolerancia o partici-
pación en hostigamiento político digital contrasta 
con los hallazgos de los puntos 1 y 2 del Compromi-
so, orientados a la protección de la vida y a la pro-
moción de la no violencia. La brecha identificada 
entre el reconocimiento formal de estos princi-
pios y su aplicación práctica pone de manifiesto 
una disociación entre el discurso normativo y las 
conductas reales en el espacio público.

Aunque existe un consenso amplio sobre la im-
portancia de rechazar la violencia y promover la 
convivencia democrática, este consenso no se tra-
duce de manera consistente en prácticas comu-

https://www.unfpa.org/es/TFGBV
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nicativas responsables, especialmente en los 
entornos digitales donde se desarrolla buena 
parte del debate político contemporáneo. 
Tampoco se observan medidas frente a expre-
siones discriminatorias, difamatorias o estig-
matizantes cometidas por o en contra de inte-
grantes del movimiento o personas afines. Este 
hallazgo plantea la necesidad de que las precan-
didaturas fortalezcan su compromiso con la cons-
trucción colectiva de un diálogo respetuoso y 
democrático.

Por otra parte, frente al principio de garantizar in-
formación veraz, se hace evidente que la difusión 
de noticias falsas y contenidos no verificables 
también circula en las interacciones alrededor 
de las precandidaturas. Aunque este material no 
suele originarse en las cuentas personales de las 
precandidaturas, sí proviene de sus seguidores 
(muchos con un gran alcance digital) y de plata-
formas afines en redes sociales. Un ejemplo es el 
uso de sondeos sin rigor que pueden inducir a 
información imposible de verificar que conduz-
ca al error. Este tipo de casos han sido verificados 
por medios especializados, señalando cómo estos 
contenidos son difundidos por plataformas o in-
fluenciadores abiertamente afiliados a ciertas pre-
candidaturas55. Este este es un reto que también 
puede alcanzar a los medios de comunicación y 
a la sociedad civil, que, en algunos casos, difun-
den o amplifican la información sin verificar.

Otro ejemplo son las narrativas de desinformación 
electoral, que pueden generar efectos especialmen-
te graves. Como muestra una reciente investiga-
ción56, los mensajes desinformantes sobre las elec-

55	 Colombia Check, Gráfico de ‘medición presidencial’ especula con datos inchequeables que favorecen a De la Espriella, 
septiembre de 2025, https://colombiacheck.com/chequeos/grafico-de-medicion-presidencial-especula-con-datos- 
inchequebles-que-favorecen-de-la

56	 La Silla Vacía, “‘Ojo con el 2026’: narrativas desinformantes contra las elecciones,” La Silla Vacía, consultado 4 de 
diciembre de 2025, https://www.lasillavacia.com/detector-de-mentiras/las-narrativas-desinformantes-contra-las-elecciones/

ciones recurren a tácticas como las generalizaciones, 
la simplificación extrema, la manipulación de he-
chos y el uso de la indignación o el miedo como 
mecanismos de movilización. En conjunto, estos 
discursos promueven un clima de desconfianza ha-
cia las instituciones electorales mediante un len-
guaje alarmista que muestra la urgencia de seguir 
fortaleciendo la pedagogía en torno a la circu-
lación de información veraz.

Finalmente, el nivel de cumplimiento y alineación 
con el Compromiso en materia de debate plural y 
democrático ilustra que el uso de lenguaje que 
estigmatiza posturas ideológicas y presenta a 
quien es contradictor o contradictora como aje-
no o ajena a los valores democráticos puede le-
gitimar discursos excluyentes. A su vez, las am-
bigüedades discursivas dif icultan la 
incorporación de principios de protección y 
prevención de las violencias, incluidas aquellas 
dirigidas contra mujeres, población OSIGNH y 
diversidades étnicas y culturales.

A manera de conclusión de este apartado, se hace 
un llamado a mantener las buenas prácticas iden-
tificadas y a fortalecer los acuerdos que permitan 
que las precandidaturas, los partidos y movimien-
tos políticos, así como las y los funcionarios públi-
cos, sostengan un debate informado, respetuoso y 
democrático en el marco del periodo electoral que 
se avecina. Resulta fundamental recordar que las 
violencias físicas pueden tener su origen en ex-
presiones de violencia simbólica que surgen en 
escenarios de debate poco propicios para el in-
tercambio genuino de perspectivas, el cual es 
esencial para la vitalidad de la democracia.
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3.2.4. Buen Futuro para la 
política (puntos 8 y 9)

El Buen futuro se concibe como un derecho emer-
gente que exige decisiones presentes orientadas a 
salvaguardar la dignidad, la justicia y la sostenibi-
lidad para todas las generaciones57. Este enfoque 
parte del compromiso de construir un mundo se-
guro, pacífico, inclusivo y próspero, donde el bien-
estar y los derechos humanos estén garantizados. 
Políticamente, implica reconocer a las juventudes 
como una fuerza transformadora cuya agenda y 
formas de expresión política deben ser escuchadas 
y respaldadas58.

Gráfico 14: Nivel de cumplimiento o 
alineación. Bloque 4. Buen futuro para 
la política

Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos 
recolectados

57	 Asamblea General de las Naciones Unidas, El Pacto para el Futuro Resolución A/RES/79/1, 2024., párr. 4. 
58	 Iris Marín Ortíz, «Por un buen futuro», Opinión, Semana, 11 de diciembre de 2024, https://www.semana.com/

opinion/articulo/por-un-buen-futuro/202438/.
59	 Asamblea General de las Naciones Unidas, El Pacto para el Futuro Resolución A/RES/79/1, párr. 13.

Por ello, se resalta la importancia de garantizar es-
pacios de participación efectiva, respetar las liber-
tades de reunión, asociación y expresión como par-
te de la promoción de los derechos humanos y el 
espacio cívico59, y atender las propuestas que las 
juventudes organizadas plantean para resolver pro-
blemas estructurales. En consecuencia, el Buen fu-
turo demanda políticas que equilibren las necesi-
dades actuales con los intereses de las generaciones 
venideras, asegurando igualdad, autonomía y ac-
ciones urgentes frente a la injusticia social.

Los hallazgos del bloque evidencian un nivel alto 
de cumplimiento y alineación con los puntos del 
Compromiso asociados al Buen futuro para la po-
lítica, los cuales incluyen el llamado al reconoci-
miento de las juventudes y al respeto a la protesta 
pacífica como derechos democráticos. En este 
marco general, el Gráfico 14 evidencia un nivel de 
77% de cumplimiento o alineación con las prác-
ticas asociadas a este bloque por parte de las 
precandidaturas.

En todo caso, es importante tener en cuenta que, a 
diferencia de los demás bloques, los puntos que in-
tegran este presentan dinámicas diferenciadas, mar-
cadas especialmente por la disparidad en los niveles 
de cumplimiento y alineación de los puntos com-
prendidos. Como se observa en el Gráfico 15, el pun-
to 8, relacionado con el reconocimiento de la juven-
tud, tuvo un nivel de cumplimiento y alineación 
alto, del 88,3%; mientras que el nivel del punto 9, 
relacionado con el apoyo y respeto a las manifesta-
ciones y protestas pacíficas, fue bajo, con el 43,8%.
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Gráfico 15: Nivel de cumplimiento y alineación, por punto. Bloque 4. Buen futuro para la política

Punto 8 88%

Punto 9 44%
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Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos recolectados

60	 Comité de Derechos Humanos, Observación General núm. 25 sobre la participación en los asuntos públicos y el 
derecho de voto (artículo 25), 1996, párr. 6–8.

61	 Consejo de Derechos Humanos, Proyecto de directrices sobre la participación en la vida pública A/HRC/39/28., párr. 13.
62	 Consejo de Derechos Humanos, Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

sobre la juventud y los derechos humanos A/HRC/39/33., párr. 12–17.

Si bien ambos aspectos están estrechamente vin-
culados y pueden entenderse como dos caras de la 
participación juvenil en la vida democrática, aso-
ciadas al liderazgo político y al rol protagónico en 
la movilización social, los resultados del análisis 
evidencian contrastes significativos que requieren 
un abordaje separado para identificar con mayor 
precisión avances, buenas prácticas y retos especí-
ficos. En este sentido, a continuación, se presenta-
rán los hallazgos de manera diferenciada.

3.2.4.1. Reconocimiento de las juventudes

En el marco del Compromiso, el reconocimiento 
de las juventudes implica que partidos, movimien-
tos y candidaturas garanticen la participación ple-
na, libre y sin discriminación de las juventudes en 
la vida política y en los espacios de toma de deci-
siones. Para ello, se requiere implementar estrate-

gias de inclusión que fortalezcan su representación 
en instancias internas y públicas, así como visibi-
lizar, promover y respaldar sus agendas y expresio-
nes políticas. También supone asegurar condicio-
nes materiales, simbólicas y organizativas que les 
permitan ejercer voz, voto e incidencia en los pro-
cesos de deliberación, formulación de propuestas 
y control democrático60.

Reconocer a las juventudes como actores políticos 
y sociales es indispensable para la democracia y, 
además, un medio para fortalecer la legitimidad 
institucional y renovar las agendas públicas con 
perspectivas diversas e intergeneracionales61. Los 
estándares internacionales coindicen en señalar 
que las personas jóvenes enfrentan barreras estruc-
turales como restricciones legales, estereotipos, 
prácticas discriminatorias y exclusión material que 
limitan su acceso a los espacios de decisión62. Su-
perar esas barreras exige garantizar su participación 

Alto
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efectiva en todas las etapas de la vida pública, re-
conociéndolas como sujetos de derechos y no úni-
camente como objeto de consulta63.

En la conversación social analizada, la participa-
ción juvenil aparece como uno de los ejes mencio-
nados, aunque con menor fuerza narrativa que en 
otros momentos electorales recientes y en menor 
medida frente a los otros puntos del Compromiso. 
A diferencia de procesos como el plebiscito por la 
paz en 2016 o las elecciones presidenciales de 2022, 
no se ha configurado hasta ahora una narrativa ar-
ticulada sobre juventudes, lo que contrasta con la 
centralidad que este grupo ha tenido histórica-
mente en la movilización social y en los debates 
públicos sobre transformación democrática.

Esta ausencia narrativa también se refleja en la limi-
tada mención a la diversidad de juventudes, pese a 
que estos grupos enfrentan barreras diferenciadas y 
suelen quedar al margen de los espacios formales de 
toma de decisión. Si bien la narrativa sobre juven-
tudes no es muy fuerte, y en algunas precandidatu-
ras es ausente, hay que resaltar que no se identifica-
ron hechos de deslegitimación o estigmatización de 
expresiones políticas juveniles.

3.2.4.1.1. Buenas prácticas identificadas

Se observan hechos que reflejan reconocimiento y 
promoción de la participación juvenil. Diversas co-
municaciones destacan que las y los jóvenes no 
solo sueñan con un país distinto, sino que ya 
están participando activamente en su construc-
ción, aportando nuevas ideas, organización y 
capacidad de movilización. En varias publicacio-
nes se les presenta como una fuerza capaz de reno-
var los proyectos políticos existentes, y se les valora 
en clave de admiración, esperanza y confianza.

63	 Ibid., párr. 23–27.

Este reconocimiento también se refleja en la pro-
moción de su participación política en escena-
rios como los Consejos Municipales y Locales 
de Juventud. Numerosos mensajes invitan a 
votar, celebran resultados o resaltan la presen-
cia de candidaturas jóvenes como señal de re-
novación y compromiso con el futuro. En al-
gunos casos, aunque con menor frecuencia, se 
hacen referencias a iniciativas de formación y 
fortalecimiento de liderazgos juveniles dentro 
de partidos o movimientos, lo cual sugiere un 
interés incipiente en ofrecer herramientas y espa-
cios de crecimiento político. Paralelamente, otras 
comunicaciones resaltan la importancia de es-
cuchar a las juventudes y generar oportunida-
des concretas para acceder a educación, em-
pleo, vivienda u otras condiciones materiales 
necesarias para permanecer y desarrollarse en 
el país.

Las precandidaturas que respondieron la encuesta 
reportan prácticas adicionales, como encuentros 
con jóvenes en diferentes ciudades del país, así 
como su participación en eventos universita-
rios. Estos espacios han facilitado el diálogo di-
recto con juventudes y han permitido recoger 
inquietudes y propuestas. Asimismo, algunas 
destacan una presencia significativa de jóvenes 
en sus equipos de campaña, en ciertos casos con 
una composición mayoritaria de personas menores 
de 30 años que asumen roles en coordinación, 
asesoría política, comunicaciones, trabajo terri-
torial y recolección de firmas.

Otro aspecto relevante es el impulso a candida-
turas juveniles. Las campañas que han suscrito 
indicaron a través del formulario haber promovi-
do o acompañado desde decenas hasta miles de 
jóvenes que han impulsado o acompañado en 
procesos de elección popular. También se men-
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ciona la promoción de listas para Consejos Mu-
nicipales y Locales de Juventud, la realización 
de capacitaciones en temas como energía y con-
sumo, y la producción de contenidos digitales 
elaborados por personas jóvenes. En algunos ca-
sos, existen documentos internos o lineamientos 
destinados a fortalecer las juventudes dentro de 
las organizaciones políticas.

El Gráfico 15 presenta un nivel alto de cumplimien-
to y alineación, tanto en precandidaturas que sus-
cribieron como aquellas que no suscribieron el 
Compromiso. El hecho de que este punto alcance 
el nivel alto indica que hay un consenso genera-
lizado en el panorama político y en el debate 
público sobre el rol de la participación de las 
juventudes en escenarios democráticos y polí-
ticos, considerado por diversas actorías como un 
aporte valioso para la construcción de la demo-
cracia en el país.

3.2.4.1.2. Retos para fortalecimiento 
democrático del país

A pesar de estas buenas prácticas, persisten vacíos 
significativos. Aunque la juventud en Colombia 
es diversa, la mayor parte de las campañas se re-
fieren a “los jóvenes” de forma genérica. Las 
menciones específicas a mujeres jóvenes son oca-
sionales, pero es prácticamente inexistente la 
alusión a juventudes indígenas, afrodescendien-
tes, OSIGNH, campesinas, con discapacidad o 
migrantes. Esta omisión limita la comprensión 
de la participación política desde un enfoque 
interseccional y contrasta con los estándares in-

64	 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), Youth and Human 
Rights: Report of the United Nations High Commissioner for Human Rights A/HRC/39/33. párr. 3; ARTICLE 19, 
Principios de Camden sobre la libertad de expresión y la igualdad, párr. 6–8.

65	 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe sobre Protesta y Derechos Humanos, OEA/Ser.L/V/II, 
Doc. 208, 2019. cap. I–III.

ternacionales, que exigen garantizar la participa-
ción plena y equitativa de todas las juventudes, es-
pecialmente de aquellas históricamente 
excluidas64.

Además, buena parte de las referencias positivas 
se mantiene en un plano general y aspiracional, 
sin propuestas concretas sobre cómo asegurar 
la inclusión juvenil de manera efectiva y soste-
nible. Aunque se reconoce su rol transformador, 
este reconocimiento no siempre se traduce en 
medidas estructurales que fortalezcan su parti-
cipación real en los espacios de toma de decisio-
nes, ni en estrategias para superar barreras le-
gales, simbólicas y materiales.

El análisis de las respuestas de la encuesta también 
evidencia una brecha entre participación juvenil 
y poder efectivo. Aunque las campañas mencio-
nan la presencia de jóvenes en sus equipos, en mu-
chos casos estas funciones se concentran en ta-
reas operativas más que en espacios estratégicos 
de decisión. Finalmente, mientras algunas precan-
didaturas manifiestan la existencia de lineamientos 
formales para promover la inclusión juvenil, otras 
señalan que apenas planean adoptarlos, lo cual 
refleja un reto para la institucionalización y sos-
tenibilidad en las estrategias hacia la juventud 
y su buen futuro.

3.2.4.2. Protesta pacífica

La protesta pacífica contribuye a la deliberación 
pública y al fortalecimiento del espacio democráti-
co65. Además, en procesos electorales, constituye 
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un canal legítimo para expresar desacuerdos y exigir 
rendición de cuentas; su reconocimiento resulta 
crucial para prevenir la violencia y consolidar la 
confianza institucional. Por ello, es importante que 
tanto las precandidaturas, partidos, movimientos, 
como el funcionariado público, se abstengan de 
promover discursos de intolerancia o deslegitimar 
la protesta como mecanismo de participación.

En el marco del Compromiso, apoyar y respetar 
las manifestaciones y protestas pacíficas implica la 
responsabilidad de los partidos, movimientos y 
candidaturas de respetar, proteger y facilitar el de-
recho de todas las personas a reunirse y manifes-
tarse libremente y sin autorización previa, como 
expresión legítima de participación democrática y 
control ciudadano del poder político. Ello implica 
adoptar medidas para promover entornos seguros 
y propicios para su realización y abstenerse de im-
poner restricciones arbitrarias, incluyendo la pre-
vención de estigmatización, criminalización o uso 
excesivo de la fuerza, especialmente en medio de 
procesos electorales. Asimismo, exige promover 
discursos y prácticas que reconozcan la legitimidad 
democrática de la movilización social y fomenten 
la mediación y el respeto mutuo entre autoridades, 
ciudadanía y fuerzas políticas.

En la conversación social analizada, la mención a 
la protesta pacífica aparece con presencia modera-
da, pero marcada por un énfasis reiterado en el 
orden, el control y la condena a los actos violentos. 
Aunque existe un reconocimiento verbal del dere-
cho a la protesta en algunos mensajes, este tiende 
a estar acompañado de advertencias sobre límites, 
sanciones o riesgos, y no siempre se articula en cla-
ve de protección del derecho en sí mismo. Por 
ejemplo, se encontraron propuestas de modifica-
ciones a la ley para limitar las garantías constitu-

66	 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), El Paro Nacional 2021: 
Lecciones aprendidas para el ejercicio del derecho de reunión pacífica en Colombia, ONU Derechos Humanos, 2022.

cionales a la protesta, y señalamientos a las y los 
protestantes como vándalos, terroristas y subver-
sivos. De igual forma, se identifican expresiones 
que asocian prácticas violentas con grupos como 
jóvenes, estudiantes o incluso pueblos indígenas, 
reforzando narrativas estigmatizantes que contra-
vienen estándares de no discriminación y garantías 
para la protesta.

Otro hallazgo importante es que la protesta pa-
cífica es un tema que cuenta con una intensidad 
y profundidad significativamente menores que 
en otros procesos electorales recientes. A dife-
rencia de coyunturas electorales, como las eleccio-
nes presidenciales del año 2022, las cuales se desa-
rrollaron en un ambiente de expectativa ciudadana 
a raíz del Paro Nacional del año 202166. Así mismo, 
no se observa una narrativa articulada que reivin-
dique de manera sostenida la importancia del de-
recho a la protesta ni su papel en el fortalecimiento 
democrático. Las publicaciones sobre este tema 
son notoriamente más escasas en comparación con 
otros ejes del Compromiso, lo cual limita la iden-
tificación de prácticas positivas y evidencia la pre-
valencia de discursos centrados en el orden público 
antes que en la protección del derecho. Aun así, es 
posible reconocer ciertos avanzas puntuales, así 
como retos significativos.

3.2.4.2.1. Buenas prácticas identificadas

Algunas comunicaciones reiteran la importancia 
de diferenciar entre manifestación pacífica y ac-
ciones violentas, reconociendo que la protesta 
constituye un derecho constitucional y una for-
ma legítima de expresión democrática. Estas re-
ferencias, aunque puntuales, contribuyen a visibi-
lizar que la manifestación pública no puede ser 
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reducida a episodios de alteración del orden y que 
tiene un lugar legítimo en el debate democrático. 
Otros mensajes destacan positivamente movili-
zaciones ciudadanas convocadas para rechazar 
la violencia en los territorios, resaltando el valor 
de la protesta pacífica como mecanismo de ex-
presión colectiva en defensa de la vida, la paz y 
la dignidad.

3.2.4.2.2. Retos para fortalecimiento 
democrático del país

Es un reto directo para la democracia el superar 
las narrativas que asocian la protesta con el van-
dalismo, caos, criminalidad o amenazas al orden 
público. Esta tendencia reduce la protesta a sus 
expresiones más disruptivas, omitiendo su carácter 
de derecho constitucional y su papel en la partici-
pación ciudadana.

Algunas comunicaciones de las precandidaturas 
sugieren tratar a ciertas formas de protesta, por 
ejemplo, los bloqueos, como actos criminales 
graves, e incluso se plantean reformas legales o 
constitucionales para restringirlas. Frente a esto, 
los estándares internacionales han establecido que 
las limitaciones a la protesta deben ser excepciona-
les, proporcionales y orientadas a facilitar su ejer-
cicio, mas no a restringirlo67.

El análisis también evidencia discursos que estig-
matizan a grupos específicos, como cuando se 
vincula sin fundamento la participación de estu-

67	 Consejo de Derechos Humanos, Informe del Relator Especial sobre los derechos a la libertad de reunión pacífica y de 
asociación A/HRC/20/27. párr. 28–39; Consejo de Derechos Humanos, Informe del Relator Especial sobre las mejores 
prácticas A/HRC/26/29. párr. 13–23; Consejo de Derechos Humanos, Proyecto de directrices sobre la participación en la 
vida pública A/HRC/39/28, párr. 21(g).

68	 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe sobre Protesta y Derechos Humanos, OEA/Ser.L/V/II, Doc. 
208 cap. I–II; Asamblea General de las Naciones Unidas, Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los 
grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente 
reconocidos A/RES/53/144.

diantes o pueblos indígenas con actores violentos 
o estructuras criminales. Estas narrativas profun-
dizan la desconfianza social, legitiman respues-
tas represivas y afectan de manera despropor-
cionada a poblaciones que históricamente han 
ejercido la protesta para defender sus dere-
chos68. Finalmente, la mayoría de los mensajes 
analizados privilegia la narrativa de orden pú-
blico sobre la defensa de garantías para la pro-
testa pacífica, lo que revela una comprensión li-
mitada del derecho y un desafío para su 
promoción desde los liderazgos políticos.

El Gráfico 15 evidencia que los hechos discursivos 
sobre el derecho a la protesta están caracteriza-
dos por una carga de estigmas, prejuicios y ejer-
cicios de deslegitimación, con un nivel de 43,8% 
de cumplimiento y alineación. Sin embargo, hay 
que resaltar que es crítico el nivel de cumplimiento 
de las precandidaturas que no han suscrito el com-
promiso (25%), contrastando con el nivel medio 
(75%) de quienes sí lo hicieron. A la luz de estas 
cifras, resulta necesario recalcar en la importancia 
de reconocer en el derecho a la protesta un derecho 
legítimo y de vital relevancia para el ejercicio de-
mocrático en Colombia.

El nivel crítico de alineación con los puntos del 
Compromiso entre quienes no suscribieron se re-
laciona, entre otras cosas, con la recurrente men-
ción de la protesta asociada a hechos vandálicos, 
violentos o desnaturalizados del origen de las 
demandas sociales y ciudadanas. Por otra parte, 
de acuerdo con el análisis de la información reco-
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lectada, también se suele vincular la protesta 
con determinados sectores y actorías políticas, 
lo cual tiende a ser usado como argumento o 
incluso como ataque personal en contra de pro-
yectos políticos que directa o indirectamente res-
paldan este derecho.

Para concluir este bloque, el análisis de los hallaz-
gos relacionados con el nivel de cumplimiento y 

alineación con los puntos 8 y 9 muestra un pano-
rama mixto: mientras ciertas comunicaciones de 
precandidaturas avanzan hacia un reconocimiento 
constructivo del papel de la protesta pacífica y de 
la juventud en la vida democrática, una parte im-
portante de las narrativas mantiene marcos res-
trictivos, punitivos o deslegitimadores, que li-
mitan la comprensión plena de estos derechos 
y las actorías que se movilizan.
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4. Recomendaciones

La Defensoría del Pueblo invita a todas las insti-
tuciones y actorías sociales y políticas en su con-
junto, a fortalecer sus esfuerzos para el cum-
plimiento y la alineación con los puntos del 
Compromiso de manera transversal y perma-
nente en sus acciones y publicaciones. Esto per-
mitirá mantener un ambiente electoral acorde 
con los estándares internacionales por el respeto, 
cumplimiento y cuidado de los derechos huma-

nos, protección de la vida y promoción de la no 
violencia en la política, respeto por la institucio-
nalidad democrática, posicionamiento del debate 
plural y democrático, y el derecho al buen 
futuro.

A continuación, se presentan las recomendaciones 
clasificadas por bloque temático y especificando 
los actores a las cuales van dirigidas.

4.1. Recomendaciones para Proteger la vida y promover 
la no violencia en la política (puntos 1 y 2)

A los partidos y movimientos políticos, 
precandidaturas y campañas

De manera general se recomienda a todas las pre-
candidaturas, tanto independientes como por mo-
vimientos o partidos políticos, avanzar en la ela-
boración e implementación prioritaria de 
planes y buenas prácticas internas de seguridad 
para las campañas y sus precandidaturas. Si bien 
estas iniciativas constituyen buenas prácticas en el 

plano de la seguridad proactiva, son complemen-
tarias para aumentar los niveles de seguridad, sin 
dejar de lado ni reemplazar la obligatoriedad y res-
ponsabilidad del Estado colombiano de brindar 
garantías y condiciones de seguridad a los movi-
mientos, partidos políticos y precandidaturas par-
tícipes del proceso electoral.

También es pertinente invitarles a hacer uso de 
las herramientas y procesos disponibles en el 
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marco del Comité de Coordinación y Reco-
mendación de Medidas de Protección en el Pro-
ceso Electoral (CORMPE)69, donde tienen concur-
so el Ministerio del Interior, las fuerzas militares y 
Policía Nacional, la Unidad Nacional de Protec-
ción, la Fiscalía General de la Nación y la Registra-
duría Nacional del Estado Civil. Este es un espacio 
importante de articulación interinstitucional des-
tinado a fortalecer la seguridad y la convivencia en 
el territorio, especialmente en el marco del proceso 
electoral del 2026.

De manera complementaria, y para efectos de me-
jorar las condiciones de seguridad de forma proac-
tiva, la Defensoría del Pueblo recomienda a las pre-
candidaturas y equipos de campaña elaborar 
diagnósticos internos y participativos sobre los 
factores y niveles de riesgo interno y externo 
que se perciben y presentan en el marco de las 
actividades presenciales y virtuales de la pre-
campaña, identificando medidas para su mitiga-
ción. Una herramienta que proporciona elemen-
tos útiles para identificar riesgos y construir planes 
de seguridad para candidaturas es la desarrollada 
por el Instituto Nacional Demócrata NDI, 
Piense1070.

Esta identificación interna de riesgos de segu-
ridad debe tomar en consideración, de forma 
participativa, los riesgos diferenciales que ame-
nazan a las y los integrantes del equipo de cam-
paña. En especial, habilitar procesos de diálogo 
interno sensibles a las desigualdades intersec-
cionales dentro de los equipos de campaña y den-

69	 Ministerio del Interior, Resolución 864 de 2025, “por la cual se crean los Comités de Coordinación y Recomendación de 
Medidas de Protección en el Proceso Electoral (CORMPE)”, 2025.

70	 National Democratic Institute, «Piense10, plan de seguridad para mujeres en política», 2018, https://think10.
demcloud.org/es/about.

tro de las estructuras partidistas, identificando las 
amenazas particulares hacia las mujeres en toda su 
diversidad en política, los riesgos particulares que 
afectan a los equipos de juventud, la diversidad de 
riesgos y amenazas en los equipos territoriales, así 
como la identificación de la seguridad de los en-
tornos y desplazamientos tanto de la precandida-
tura como del entorno.

Asimismo, es importante definir protocolos 
para la reacción coordinada entre las distintas 
áreas de la campaña y el partido o movimiento 
político ante situaciones de riesgo manifiesto, 
configuración de redes de apoyo con aliados y 
actores de confianza para casos de emergencia, 
fortalecimiento de mecanismos de seguridad 
interna para evitar fugas de información sensible 
o confidencial que representen un factor de riesgo 
para la precandidatura y las personas colaborado-
ras de la campaña, el partido o el movimiento po-
lítico, entre otras acciones.

La implementación de acciones y protocolos para 
prevenir y eliminar la violencia política es funda-
mental para el fortalecimiento de la participación 
política en igualdad de condiciones. Por ello, se 
recomienda a las precandidaturas y sus equipos 
de campaña incorporar protocolos de preven-
ción y atención a casos de violencia contra las 
mujeres en política (VCMP) y por razones de 
género, orientación sexual e identidad de gé-
nero, con el acompañamiento de las secretarías 
de género y diversidad de sus respectivos par-
tidos políticos. Es importante que esto se realice 
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siguiendo las obligaciones establecidas por la 
Ley 2453 de 205571.

La elaboración de estos protocolos debe susten-
tarse en un compromiso institucional sólido, 
dialogar con los estatutos internos y los códigos 
de ética de cada organización, y contar con re-
cursos humanos y financieros suficientes para 
garantizar su implementación efectiva72. Para su 
desarrollo, se recomienda tener en cuenta los si-
guientes elementos clave:

•	 Reconocer y proteger a las mujeres en toda su 
diversidad, adoptando un enfoque 
interseccional y definiendo con claridad las 
conductas que constituyen violencia contra 
las mujeres en política.

•	 Establecer rutas de justicia internas y externas 
que sean ágiles, confidenciales y respetuosas 
del debido proceso y la debida diligencia, 
evitando la revictimización y garantizando la 
protección de la identidad de la 
denunciante73.

•	 Delimitar medidas integrales que incluyan la 
prevención, protección, sanción, reparación y 
garantías de no repetición, incorporando un 

71	 Organización de los Estados Americanos (OEA) y Comisión Interamericana de Mujeres, Ley Modelo 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Política contra las Mujeres, Washington, 
D.C, 2017.; Asamblea General de Naciones Unidas, Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, Nueva York, 1979.; Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, Resolución 
1325 sobre Mujeres, Paz y Seguridad, Nueva York, 2000.; Recomendación General Nº 35 CEDAW Comité para 
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, Recomendación General No 35 sobre la violencia por razón 
de género contra la mujer, por la que se actualiza la Recomendación No 19, 2017; Asamblea General de Naciones 
Unidas, Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, Nueva York, 1953.

72	 Organización de los Estados Americanos (OEA) y Comisión Interamericana de Mujeres, Protocolo Modelo para 
Partidos Políticos: Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en la Vida Política, 
Washington, D.C, 2019. p. 9

73	 Ibid. p. 17
74	 Organización de los Estados Americanos (OEA) y Comisión Interamericana de Mujeres, Ley Modelo 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Política contra las Mujeres. Cap. 5. 

catálogo de sanciones graduadas, acciones de 
reparación y el acceso a servicios 
especializados de atención psicológica, 
jurídica y médica74.

Ahora bien, promover una cultura de la no violen-
cia en armonía con el reconocimiento de la diver-
sidad es avanzar como sociedad en identificar y au-
nar esfuerzos para contrarrestar conjuntamente la 
violencia política. La incorporación de medidas 
para la prevención, atención y sanción de cual-
quier hecho de violencia política y electoral ha-
cia las mujeres, las personas OSIGNH, las juven-
tudes, las personas con discapacidad, las 
comunidades y pueblos indígenas, el pueblo 
Rrom, las víctimas del conflicto armado, y la 
población negra, afrodescendiente, raizal y pa-
lenquera, así como la eliminación del racismo, 
la discriminación y la segregación étnico–ra-
cial, es entonces un paso fundamental.

La Defensoría del Pueblo recomienda incorporar 
de manera decidida acciones y manifestaciones 
en favor de los principios de la no violencia en 
la acción política, tanto alineado con los estánda-
res internacionales para partidos y movimientos 



594. Recomendaciones

políticos democráticos75, como en consonancia 
con los objetivos planteados por organizaciones e 
instancias internacionales dedicadas a la cultura de 
paz y la no violencia.

Algunos ejemplos de estas posibles fuentes de con-
sulta son el Instituto Internacional de Educación 
para la Paz76, la Campaña Global de Educación 
para la Paz77, la Oficina Internacional por la Paz78, 
la Agenda de La Haya para la Paz y la Justicia para 
el Siglo XXI, los cuales brindan lineamientos apli-
cables a la acción política sobre la base de la cultu-
ra, la educación y la comunicación para la Paz.

A las instituciones del Estado

El marco internacional de derechos humanos, a 
través de los diversos instrumentos internacionales 
ya mencionados, indica que es incompatible el 
considerar un proceso electoral como democrático 
si no hay respeto a los derechos humanos, siendo 
el derecho a la vida y a la dignidad humana pilares 
de estos79. Hechos de violencia política como la 
agresión física, el homicidio y la persecución 
son amenazas al funcionamiento de la demo-
cracia y deben, como hasta ahora, ser activa-
mente denunciados por la diversidad de actores 
participantes del proceso democrático, así como 
debidamente prevenidos y sancionados por par-
te de las autoridades estatales.

75	 National Democratic Institute NDI, Estándares mínimos para el funcionamiento democrático de los Partidos 
Políticos, 2008, https://www.ndi.org/sites/default/files/2337_partynorms_spnpdf_07082008.pdf.

76	 Véase: https://ipb.org/
77	 Véase: https://www.peace-ed-campaign.org/
78	 Véase: https://ipb.org/
79	 Organización de Estados Americanos, Guía de buenas prácticas en materia electoral para el fortalecimiento de los 

procesos electorales: versión actualizada 2023, Washington D.C., 2023. p. 14. 
80	 Defensoría del Pueblo, «Alerta Temprana 013-2025. Para los procesos electorales de 2025 y 2026», 22 de 

septiembre de 2025, https://www.defensoria.gov.co/documents/20123/3456921/AT+N%C2%B0+013-2025.pdf/
dc414a76-5025-0c17-f531-96f9397e5a99?t=1759858645200.

Esto requiere el concurso y acción coordinada 
de las entidades de las tres ramas del poder 
público en subsidiaridad con las autoridades 
electorales y los entes de control para fortale-
cer la acción preventiva, con el fin de brindar 
garantías integrales de seguridad y participación 
(físicas, jurídicas, informativas y digitales)80 a to-
das las precandidaturas, equipos de campaña, 
movimientos y partidos políticos involucrados en 
el certamen electoral.

En tal sentido, es importante que la diversidad de 
actores involucrados en el proceso electoral, y en 
general en la garantía de la democracia, adelanten 
acciones en pro del reconocimiento de la vida y la 
dignidad humana como pilares de unas elecciones 
libres y en paz, por lo cual la Defensoría del Pue-
blo invita a que se continúe con los esfuerzos 
interinstitucionales para el desarrollo periódi-
co de la Comisión Nacional para la Coordina-
ción y Seguimiento de los Procesos Electorales, 
el Comité de Coordinación y Recomendación 
de Medidas de Protección en el Proceso electo-
ral – CORMPE, la Ventanilla Única Electoral 
del Ministerio del Interior y los espacios de in-
tercambio y diálogo como las Mesas Multipar-
tidistas Nacionales de Veedores y Secretarías 
Generales, instancias y espacios que cobran 
gran importancia para la integridad del proce-
so electoral.
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El Estado Colombiano, en su rol de garante de la 
vida y la dignidad humana requiere de la acción 
conjunta y coordinada de las instituciones que 
lo conforman para brindar las garantías a la 
vida e integridad de las precandidaturas, así 
como de sus equipos de campaña y estructuras 
partidarias. Asimismo, estas garantías deben 
ser extendidas a la ciudadanía movilizada elec-
toralmente, a la prensa y a los liderazgos socia-
les. Estas acciones requieren la habilitación de 
canales institucionales diseñados para tal fin, 
manteniendo una apertura y agilidad en la aten-
ción de las denuncias y en la prevención de 
los riesgos.

81	 Coalición de Derechos Humanos y Comisión Internacional de Juristas y el Servicio Internacional para los 
Derechos Humanos, Principios sobre aplicación de la legislación internacional de derechos humanos en relación con la 
orientación sexual y la identidad de género, versión Traducción al español marzo 2007, 2006.

Otra línea de acción central consiste en fortalecer 
una cultura de no violencia. Para ello, se reco-
mienda que el Estado impulse, a través de sus 
canales institucionales y plataformas de divul-
gación pública, mensajes orientados al recono-
cimiento de la vida y la dignidad humana como 
pilares fundamentales de los procesos democrá-
ticos. La Defensoría del Pueblo invita al Consejo 
Nacional Electoral, la Registraduría Nacional del 
Estado Civil y el Ministerio del Interior a impul-
sar pactos de no agresión entre campañas y par-
tidos políticos, promover campañas de pedago-
gía electoral y buenas prácticas en el uso de 
redes sociales con fines electorales.

4.2. Recomendaciones para una Institucionalidad 
democrática (puntos 3, 4 y 7)

A los partidos y movimientos políticos, 
precandidaturas y campañas

En atención a la persistente subrepresentación de 
las mujeres en la contienda electoral, la Defensoría 
del Pueblo recomienda adoptar medidas internas 
que garanticen la participación efectiva de las 
mujeres en sus estructuras de decisión y en los 
procesos de selección de candidaturas. Estas me-
didas incluyen: establecer mecanismos que asegu-
ren la ubicación de mujeres en posiciones con pro-
babilidades reales de resultar elegidas en las listas 
de candidatos, implementar sistemas de cuotas de 
género en sus órganos directivos que garanticen la 
composición paritaria entre mujeres y hombres, 
promover la alternancia en el ejercicio del poder y 

los cargos de responsabilidad, y condicionar la 
asignación de recursos internos de financiamiento 
de campañas a la inclusión efectiva de mujeres en 
posiciones competitivas dentro de las listas 
electorales

Igualmente, en materia de diversidad sexual e iden-
tidad de género, se recomienda incorporar accio-
nes transversales de respeto e inclusión hacia las 
personas con OSIGNH. Para ello, una fuente de 
referencia son los Principios de Yogyakarta81, 
que ofrecen lineamientos esenciales sobre no dis-
criminación en materia de derechos humanos y 
orientación sexual, así como elementos fundamen-
tales y estándares internacionales aplicables a los 
procesos electorales. Entre estos se destacan:
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•	 Reconocer a plenitud el derecho a las 
identidades de género.

•	 Adoptar medidas apropiadas para eliminar los 
estereotipos y prejuicios referidos a la 
orientación sexual y la identidad de género 
que impidan o restrinjan la participación en la 
vida pública.

•	 Garantizar el derecho de cada persona a 
participar en la formulación de políticas que 
afecten su bienestar, sin discriminación 
basada en su orientación sexual e identidad de 
género y con pleno respeto por las mismas.

También es recomendable que las precandidaturas, 
equipos de campaña, movimientos y partidos po-
líticos cuenten con ejercicios pedagógicos inter-
nos, glosarios de conceptos, siglas y lenguaje in-
cluyente, lo que contribuye al reconocimiento 
de la diversidad y respeto por los derechos hu-
manos. Existen además instrumentos útiles para 
fortalecer estrategias de inclusión, como las rutas 
para la inclusión de personas OSIGNH en partidos 
y movimientos políticos colombianos82, la resolu-
ción del Consejo Nacional Electoral No. 3480 del 
año 2020, que establece un protocolo para promo-
ver medidas que garanticen el derecho al voto de 
las personas trans83 y la estrategia Voto por la igual-
dad84, entre otras iniciativas de la sociedad civil.

A las instituciones del Estado

Es importante recomendar que el CNE, la Regis-
traduría Nacional del Estado Civil y el Ministerio 
del Interior, en alianza con medios de comunica-
ción, organizaciones de la sociedad civil, universi-
dades y la cooperación internacional, continúen 

82	 NIMD Colombia, Caribe Afirmativo, FESCOL y Victory Institute. Rutas para la inclusión de personas LGBTI en los 
partidos y movimientos políticos colombianos. Bogotá: Instituto Holandés para la Democracia Multipartidaria, 2016.

83	 Consejo Nacional Electoral, Resolución N° 3480 de 2020 “Por la cual se adopta el protocolo para promover medidas 
que garanticen el derecho al voto de las personas trans en igualdad de condiciones y libre de discriminación”, 2020.

84	 Véase: https://liderazgoslgbt.com/es/voto-igualdad/

sumando esfuerzos y conocimientos para diseñar 
y desarrollar campañas de pedagogía electoral 
que permitan amplificar el alcance de sus con-
tenidos, así como llevar la educación al votante 
de manera general y diferenciada según los ajustes 
razonables que se requieran.

La transparencia es un pilar central en la integridad 
del proceso electoral, la generación de confianza 
ciudadana y credibilidad institucional hacia el ór-
gano electoral y los movimientos y partidos polí-
ticos, así como sus candidaturas.

En el marco de las funciones constitucionales, se 
recomienda al CNE mantener el ejercicio de vi-
gilancia y control de los reportes de ingresos y 
gastos para la recolección de apoyos ciudadanos 
en el aplicativo Cuentas Claras. Y continuar con 
los esfuerzos de seguimiento y control en ma-
teria de prohibición de publicidad y actos de 
proselitismo político electoral extemporáneo 
por parte de los distintos actores del certamen 
electoral, esto ciñéndose estrictamente a la nor-
matividad vigente en la materia.

En este sentido, también se recomienda al Ministe-
rio del Interior mantener los esfuerzos y desplie-
gues pedagógicos para la promoción del uso de la 
Unidad de Recepción Inmediata para la Trans-
parencia Electoral (URIEL) como herramienta para 
recibir y hacer seguimiento al trámite de las denun-
cias y quejas por delitos e irregularidades que afecten 
el normal desarrollo de los procesos electorales. Ade-
más, es importante la adecuación y promoción de 
la plataforma para la recepción y seguimiento de 
casos de violencia contra las mujeres en política.
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4.3. Recomendaciones para un Debate 
plural y democrático (puntos 5 y 6)

A los partidos y movimientos políticos, 
precandidaturas y campañas

En materia de lenguaje público, se recomienda que 
adopten una prohibición interna explícita fren-
te a discursos que inciten a la violencia, pro-
muevan hostilidad o legitimen la agresión con-
tra adversarios políticos, periodistas, liderazgos 
sociales o servidores públicos. Esta medida debe 
incluir lineamientos para evitar estigmatizaciones, 
alusiones deshumanizantes y mensajes que norma-
licen el daño físico o simbólico, así como procedi-
mientos de respuesta rápida ante publicaciones 
que crucen dichos umbrales.

Para avanzar en la garantía de información veraz, 
es importante que puedan asumir la integridad 
informativa como un estándar mínimo de su 
actuación pública. Esto implica abstenerse de 
difundir afirmaciones no verificadas, evitar la 
amplificación de contenidos cuya fuente o au-
tenticidad sea incierta y adoptar criterios cla-
ros para diferenciar hechos, opiniones o 
interpretaciones.

En el caso concreto del uso de herramientas de in-
teligencia artificial, se recomienda adoptar reglas 
internas de gobernanza que definan usos permi-
tidos, prohibiciones y responsabilidades. En par-
ticular, debe prohibirse la generación o difusión de 
contenidos engañosos que simulen evidencia, citas, 
documentos o registros inexistentes; el uso de deep-
fakes o material manipulado para afectar la reputa-
ción de personas; y cualquier automatización orien-
tada a acosar, amplificar hostigamientos o suplantar 
identidades. Asimismo, resulta pertinente que las 

campañas conserven trazabilidad mínima sobre 
el uso de IA en piezas comunicativas, de modo 
que puedan corregir rápidamente errores y ren-
dir cuentas ante la ciudadanía.

Resulta necesario además adoptar un enfoque pre-
ventivo que permita intervenir antes de que estos 
comportamientos se profundicen durante la cam-
paña formal. Esto implica fortalecer capacidades 
institucionales de monitoreo, promover com-
promisos claros por parte de las actorías políti-
cas y avanzar en estrategias de pedagogía públi-
ca orientadas a desnaturalizar la desinformación 
y la estigmatización.

Del mismo modo, se insta a que las precandidatu-
ras y campañas implementen procesos de rectifi-
cación pública, verificables y proactivos, cuando 
se identifique la difusión de información inexac-
ta, falsa o manipulada por parte de sus equipos. 
Además, se recomienda adoptar medidas explíci-
tas para prevenir el hostigamiento político di-
gital, incluyendo sanciones, desautorizaciones o la 
desvinculación de las personas involucradas en ata-
ques coordinados, amenazas o prácticas que vulne-
ren la integridad del proceso democrático.

Para que la rectificación cumpla su función demo-
crática, se recomienda que estas acciones sean visi-
bles, oportunas y no ambiguas. Esto implica recti-
ficar en el mismo canal y con alcance comparable 
al de la publicación original, explicar de manera 
sencilla qué fue inexacto y aportar la fuente ve-
rificable que sustente la corrección. Además, es 
aconsejable que los equipos de campaña documen-
ten internamente los incidentes de desinforma-
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ción, sus causas y las medidas adoptadas para 
evitar recurrencias, como parte de una cultura de 
integridad informativa.

A las instituciones del Estado

Las elecciones son momentos de gran vulnerabili-
dad frente a ataques, distorsiones e incitación a 
distintas formas de violencia. Por ello, en línea con 
lo señalado por la Relatora Especial sobre la pro-
moción y protección del derecho a la libertad de 
opinión y expresión85, resulta fundamental que el 
Estado, mediante la colaboración interinstitucio-
nal entre el Consejo Nacional Electoral, la Regis-
traduría Nacional del Estado Civil, el Ministerio 
del Interior, la Procuraduría General de la Nación 
y la Fiscalía General de la Nación, junto con las 
plataformas digitales, los medios de comunicación 
y la sociedad civil, fortalezcan sus mecanismos 
de coordinación para proteger la libertad de ex-
presión, así como la confianza pública en la in-
tegridad electoral.

Paralelamente, es necesario reafirmar la centra-
lidad de la libertad de expresión como pilar de 
un debate democrático robusto. No obstante, 
esta protección no debe servir de escudo para 
prácticas nocivas como el uso de lenguaje inflama-
torio que promueva la violencia, ni la creación o 
difusión de desinformación. En este sentido, cual-
quier medida destinada a limitar contenidos 
dañinos debe ajustarse estrictamente a los prin-
cipios de legalidad, necesidad, proporcionali-
dad, garantizando un equilibrio adecuado en-
tre la salvaguarda de derechos y la integridad 
de la vida democrática dentro del Estado Social 
de Derecho.

Se recomienda que el funcionariado público, en 
todas las ramas del poder, promueva de manera 

85	 Consejo de Derechos Humanos, Libertad de expresión y elecciones en la era digital A/HRC/59/50.

activa un discurso respetuoso y responsable. Es 
clave que contribuyan en la construcción de un 
entorno informativo saludable, evitando cualquier 
forma de incitación a la violencia, la hostilidad o 
la discriminación, así como ataques a la prensa o a 
la sociedad civil. Se recomienda adoptar acciones 
para fortalecer la protección de los medios de 
comunicación y del ejercicio periodístico, así 
como promover un entorno que garantice su 
libertad e independencia.

Desarrollar estrategias de respuesta a la desin-
formación con enfoque de derechos humanos 
son acciones que deben partir de la responsabilidad 
del Estado para garantizar información objetiva, 
accesible y oportuna. Para ello, es recomendable 
fortalecer y proteger la existencia de medios de 
comunicación plurales y diversos, promover me-
canismos de verificación independiente de he-
chos, impulsar programas de alfabetización di-
gital y mediática para el electorado, y fomentar 
la colaboración entre instituciones públicas, so-
ciedad civil, academia y empresas tecnológicas.

De igual forma, se recomienda que el Estado for-
talezca capacidades de respuesta temprana ba-
sadas en transparencia, pedagogía y acceso 
oportuno a información oficial verificable. Esto 
supone emitir aclaraciones rápidas cuando circu-
len rumores de alto impacto, publicar datos abier-
tos sobre hitos del proceso electoral, y activar ca-
nales accesibles para resolver dudas ciudadanas. 
Estas medidas deben evitar enfoques punitivos 
o restrictivos que puedan derivar en censura, 
privilegiando acciones compatibles con la legali-
dad, la necesidad y la proporcionalidad.

Se recomienda al Estado robustecer los mecanis-
mos existentes para la denuncia de contenidos 
nocivos y habilitar nuevos que permitan a la ciu-
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dadanía reportar de manera sencilla discursos da-
ñinos, desinformación o prácticas contrarias a la 
integridad del debate público, así como promover 
buenas prácticas comunicativas que fortalezcan 
un entorno informativo seguro y confiable.

Asimismo, se recomienda profundizar la coordi-
nación con plataformas digitales para gestionar 
riesgos relacionados con incitación a la violen-

86	 Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, 2005. Artículo 21.

cia, amenazas, doxing, suplantación y difusión 
de contenidos manipulados. Esta articulación 
debe priorizar la protección de víctimas y la pre-
servación de evidencia para investigación, así 
como la activación de rutas expeditas cuando exis-
tan riesgos a la vida e integridad personal. El obje-
tivo debe ser proteger derechos sin trasladar a ac-
tores privados decisiones discrecionales que 
afecten el debate democrático.

4.4. Recomendaciones para un Buen Futuro 
para la política (puntos 8 y 9)

A los partidos y movimientos políticos, 
precandidaturas y campañas

Las estructuras juveniles dentro de las organiza-
ciones políticas representan un potencial organi-
zacional e institucional de alto valor, toda vez que 
los procesos electorales se convierten en escena-
rios clave para impulsar sus agendas, escuchar sus 
necesidades y visibilizar sus liderazgos hacia el 
Buen Futuro. Por ello, resulta fundamental for-
talecer su involucramiento en la contienda 
electoral desde un enfoque integral que reco-
nozca la diversidad de experiencias y aportes 
de las y los jóvenes.

Se recomienda integrar agendas juveniles en la 
definición de propuestas electorales, esto por 
medio de la habilitación de espacios formales de 
diálogo durante la etapa de construcción pro-
gramática que garanticen la participación de las 
juventudes en la formulación de propuestas86 so-
bre educación, empleo, sostenibilidad y calidad 
democrática. Igualmente es importante avanzar 
en la construcción de propuestas con impacto 

para las juventudes y habilitar roles que poten-
cien su liderazgo político durante el certamen 
electoral. Estas acciones mejoran la pertinencia de 
los mensajes de campaña, responden a las deman-
das de un electorado juvenil altamente movilizado 
en procesos previos y contribuyen a la renovación 
generacional y al aprendizaje político en el corto y 
mediano plazo.

Asimismo, se recomienda promover la inclusión 
real de jóvenes en equipos de campaña. Se sugie-
re avanzar hacia esquemas donde las juventudes 
asuman roles estratégicos y no solo operativos, 
garantizando participación sustantiva en la 
toma de decisiones.

Resulta prioritario también recomendar que se 
reconozca públicamente la protesta pacífica 
como un derecho ciudadano fundamental y una 
expresión legítima de la democracia. De igual 
forma, la adopción de lineamientos internos frente 
a episodios de protesta, que pueden incluir pautas 
para evitar discursos estigmatizantes y promover 
el respeto por el derecho a la protesta pacífica, así 
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como mecanismos para reducir riesgos de escala-
miento y fortalecer la confianza ciudadana87.

A las instituciones del Estado

Es importante fortalecer la participación diversa 
de las juventudes en el proceso electoral y para 
ello continuar consolidando los espacios insti-
tucionales previstos en el Subsistema Nacional 
de Participación de las Juventudes (como los 
Consejos de juventud y las Plataformas), articulán-
dolos con la agenda electoral y las autoridades 
competentes (Registraduría y CNE). Esta articula-
ción debe incorporar estrategias pedagógicas y 
de información electoral, aplicando enfoques 
diferenciales (género, étnico, ruralidad, discapa-
cidad) para garantizar la participación informada 
y efectiva de jóvenes en toda su diversidad88.

Además, es relevante que el Estado incorpore 
instrumentos nacionales e internacionales para 
la garantía de derechos juveniles en el marco del 
proceso electoral. Para ello se propone establecer 
compromisos interinstitucionales que aseguren la 

87	 Comité de Derechos Humanos, Observación general núm. 37 sobre el derecho de reunión pacífica (artículo 21 del 
PIDCP), CCPR/C/GC/37. párr. 23-24.

88	 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Mejorando la participación política de la juventud a lo 
largo del ciclo electoral: Guía de buenas prácticas, Nueva York, 2022.

89	 Departamento Nacional de Planeación,2021, CONPES 4040: Pacto Colombia con las juventudes. Estrategia para 
fortalecer el desarrollo integral de la juventud. 

90	 Organización de Naciones Unidas, Resolución de Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 2250, 2015.
91	 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos., Artículo 21.; Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe sobre Protesta y 
Derechos Humanos, OEA/Ser.L/V/II, Doc. 208.

92	 Julieth Soler et al., Informe anual de conflictos sociales manifiestos Enero-diciembre 2023. Defensoría Delegada para la 
Prevención y la Transformación de la Conflictividad Social, Bogotá, 2023, p. 10.

93	 Decreto 003 de 2021 (Colombia), expedido el 05 ene. 2021, Función Pública https://www.funcionpublica.gov.co/
eva/gestornormativo/norma.php?i=154406

aplicación efectiva de herramientas normativas vi-
gentes, tales como el CONPES 4040 de 202189, que 
define la Política Nacional de Juventud con hori-
zonte al 2030, y la Resolución 2250 del Consejo de 
Seguridad de la ONU sobre Jóvenes, Paz y Seguri-
dad90. La implementación articulada de estos ins-
trumentos permitirá fortalecer la participación 
sustantiva de las juventudes en escenarios demo-
cráticos y electorales, promover la construcción de 
paz y la prevención de violencias en el contexto 
electoral, garantizar que los derechos juveniles sean 
protegidos y que la diversidad juvenil esté repre-
sentada en la toma de decisiones.

Finalmente, se recomienda al Estado garantizar 
plenamente el derecho a la protesta pacífica du-
rante el proceso electoral fortaleciendo medidas 
institucionales que protejan a quienes se movi-
lizan pacíficamente, asegurando actuaciones pro-
porcionales y ajustadas a los estándares interna-
cionales91. Así como promover la coordinación 
entre autoridades civiles y de control para privi-
legiar la gestión preventiva y el diálogo92, de 
acuerdo con el Decreto 003 de 202193.

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=154406&utm_source=chatgpt.com
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=154406&utm_source=chatgpt.com
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